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La Justicia, el Derecho, la Ley, eternos problemas del hom,. 
bre a través de la vida: del sabio, del juez y del gobernante an
te la realidad histórica: la intranquilidad que: todos sentimos cuan
do hemos visto cometer injustidas, y la satisfacción experim~n
tada tantas vedes de haber contiemplado a la verdad en toda su 
esplendidéz: así como llenar .el requisito ineludible que se exige 
para obtenez· la Licenciatura en Derecho, han inspirado la elabo
ración del presente trabajo, que, sinceramente, carece de la más 
mínima pret.ensión. 

Si me he atrevido no solamente a tratar aspectos jurídicos, 
sino tambien problemas filosóficos, e:s porque tengo la convicción 
de que en los cimientos que sostienen a la ciencia del Dere'oho, 
hay mucha filosofía, y cómo dudarlo, si es esta la únic:a rama del 
saber humano capáz de resolver las pret,runtas de las causas pri- . 
meras. Es por ello por lo que creo que soíamente la filosofía pue· 
de dar una respuesta, más o menos precisa, al problema del Ser 
del Derecho y al problema de su valor para poder justificar su 
aplicación. 

Se qtt.e el tema a desarrollar es muy amplio, como compren
do tambien que mis limitarlos conocimientos apenas han podido 
bosque/arlo ligeramente. 

Dicho lo anterior y antes de someter mi ensallo a la alta 
consideración del Honorable Jurado, m.e resta suplicar la bene
volencia a que todo princ'ipiante aspira. 

G.I.R.S. 
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CONCEPTO DE CREACION 

El término crea:ción viene del latín creatio y significa el acto 
de crear, y crear, en el amplio significado de la palabra, es dar 
a luz algo no conocido sino hasta el mom€nto mismo de su na
cimiento. 

Se conciben varias ideas cuando meditamos sobre el con~ 
cepto de creación. 

En el sentido más propio se dice que la idea auténtica es 
creatio ex nihilo, o sea la creación de la nada por la voluntad 
de Dios. Este sentido es una forma peculiar de la cual se hallan· 
excluidas todas las nociones habitualmente confundidas con lar 
idea de la creación, desde la de causa; hasta la: mera aplicación 
de una forma a la materia. 

A la tesis capital del Cristianismo que es la que sostiene que 
lo creado surgió de la na:da por la voluntad de Dios, se opone 
decididamente la concepción típicamente Grie9a del ex nihilo 
nihil fü, en donde e1 demiurgo se ocupa: solamente de determi~ 
nar lo indeterminado. 
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Sólo el paso ds la nada al ser, expresado en la tesis del e:v 
nihilo fit omne ens qua ens, equivale propiamente a la creación 
y llega a constituir uno do les problemas capitales de la meta
física, pues en ella la nada no es pensada como una simple ne
gación del ser, sino como algo anterior a él, cono su fu!1daocn
to, principio y posibilidad. 

También pensamos que ya on s~rict:> semu o ya en lato sen· 
su todos los hombres pueden ser creadores. Aceptando esta idea, 
podemos decir que creación es la formación de una cosa a par
tir de algo preexistente. Este sentido puede expresarse mejor por 
medio· de los términos de formación o producción. 

Cuando hablamos de creación en el sentido lato, no perde
mos de vista que hay que ,,identificar .el verbo hacer con el ver· 
bo crear, y así decimos que se es sencillamente creador al haber 
hecho algo, que aunque sean conocidos muchos objetos pareci
dos o iguales, lo q~e se hizo no existía antes. Es decir, en Et3to, 
sentido puede ser creador todo aquel que, utilizando materiq 
preexistente e ideás realizadas do antemano ha hecho algo, ya. 
sea, por ejemplo, una joya, una casa, un mueble, un vestido, 
'-'n juguete, etc. 

En este mismo sentido también podemos decir que todos 
los hombres son creadores cuando han dado al mundo un.hijo. 

Ahora¡ bien, en _stric~o .sensu el hombre es creador al hacer 
surgir a la vidq del rr.,undo desde las profundidades de la idea· 
lp- obra qu.e antes no existiera. En este sentido el verdadero érea
c;lor es ~l genio, llámose artista, cientifico o inventor. 

El artista, sea poeta, músico, pintor o escultor, cuando ha lo~· 
gra'cl.o cristalizar su pensamiento y su sentimiento unidos,. o sea 
su ideá misma, ya en el poema, en el pentágrama, en el lie.nzol 
ó ·en la piedra, ha creado. · · · 

Los hqmbres que ,c:lec:lic9p. SlJ vida al estudio dé la filosofía, 
de las ~atem6:ticas, de l~ biología, de la física, etc;, son crea~· 

-J6-



dores cuando han fundado escuelas tan luminosas, que han de
jado cataratas de bondad en el corazón del hombre y abierto 
surcos de luz en el cerebro de la humanidad. 

Los investigadores que viven arrancando a la naturaleza sus 
secretos, son creadores cuando han plasmado su obra ante los 
ojos del mundo que los contempla estupefacto; así por ejemplo, 
fué creador el que inventó !et pólvora, el radio, la máquina, etc. 
y creadores también son los contemporáneos nuestros que des
pués de profundos estudios y experimentos continuos, lograron 
la desintegración del átomo en su creación atómica. 

Dicho ya lo antenor, aunque sea zolamente a grandes 
rasgos, pasemos a hablar de la creación de la ciencia jurídica. 

Nuestra ciencia se ha venido formando a través de los si
glos. La idea de lo justo que todos sentimos ha inspirado su 
a:eaci6n. Les profetas, los moralistas y los ·filósofos ·fueron los 
primeros pilares que se levantaron i:a:ra; sostener a la ciencia' 
que nada inspirada en el sentimiento más noble que existe; 
€.n el va!or justicia. 

La idea del lo justo, el estudio de las máximas morales y de 
les escuelas filosóficas, crearon al jurista, y el jurista:, después 
de haber comprendido a su pueblo, creó normas, y sus normas 
se convirtieron en reglas de conductas de observancia obliga~ 
toria. 

De las primeras etapas de la forma:ción de la ciencia ju
rídica peco ncs dice la historia. No podemos apreciarla bie~ 
sino mucho después, ya en Grecia, y luego en Roma, que es en 
donde se desenvuelve maravillosamente. 

Podemos decir que la ciencia jurídica se creó a través del 
tiempo, q¡.1·3 ha vivido creando, pero que aún no ha logrado dar 
cu vérdadera creación. · 
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!PEA DE LO JUSTO 

'-Para el hombre antiguo, lo justo er~ lo que exclusivamente 
pertenecía a ccida cosa. 

.. De un diccionario de filosofía pude sacar en conclusión, 
que antiguamente la función de administrar justicia era propia, 
en última instancia, de la razón universal, que daba a cada 
quien lo que de derecho le pertenecía. Lo opuesto a la justi
cia ·era, por consiguiente, lo desmesurado, lo que clamaba ven
ganza y exigía que las cosas volvieran a ser puesta:s dentro de 
sus limites. La idea de la justida no equivalía, pues, a negar la 
existencia efectiva ºde lo injusto en el mundo, ya que, como 
afirma Heráclito "los hombres no conocerían su nombre si las 
cosas injustas no existieran". 

De esta noción capital procede toda la concepción antigua 
de la justicia, con inclusión de la platónica. 

A esta idea de lo justo, se opone la noción cristiana: de ·ia: 
caridad, ya que ésta desborda la limitación impuesta a ca:da 
cosa y la hace participe inclusive de lo que no le corresponde 
por derecho, de lo que no merece, y le es otorgado simplemen~ 
te p~r la grQk:ia de Dios. . . ~ 
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··· ' 'A 'mí'iuicfo, la tesis Arislótelicci sobre la jusÜda, .mé parece. 
la más completa, puesto que el Estagirita estudia muchos de los 
O?pec~os que. esta idea inspira. Aristóteles explica lo que es la 
justicia, en qué individuos ::;e encuentra y a qué objetos se apli-, 
cq::· 

bice 'el filós.ofo que "s'i estudiamos lci nat'uraleza misma .de 
lo justo, reconoceremos que es de dos· clases. 'La prii:nerci: es lo 
justo según la ley, y en este sentido se llaman justas· las cosas 
que la ley ord:ena. La ley prescribe, por ejemplo, actos .de valor; 
actos de prudencia y, en general, todas las acciones qU:e reci
ben ·Ja denominación conforine ·a las virtudes que las irispiraU: 
Por está razón se dice 'también, hablando de la. justicia, que 
es una especie de virtud c:::>mpleta". · ' 

A esto comenta Aristóteles que "si los actos que lci:" ·rey or
dena son actos justos y la: le.y sóio" ord€na los a~tos que son con
formes con todas "las diferentes virtudes, se sigue de aquí que el 
hombre que observa escrupulosamente la ley y que ejecuta las 
cosas justás que ellct°. consagra, és completamente viituoso. Por 
consiguiente, rn1'.lito,. dice el Estagirita, que ea hombre justo y la 
justicia ~e nos presenta cerno una: ospecie de virtud perfédta". 

Esta es la primera espt:cie· de justicia _que nos explica Aris7 

tóteles~ que, cerno hemos visto, consiste en los actcs. y se aplica 
a las .col:!aS que acabamos de referir. 

, . Sigue hablahdo el ~aestr6 ·Y di~e: · .. ~io no ~s ~sto por com~ 
ple to lo justo ni toda la justicia q{ie · busCéiin.os~ En todo~ l_os ac~ 
tos de justicia, comprendidos tal como la ley los comprende, el 
individúo que· los-reali::a puede ser justo para sí .mismo,; puesto 
que el p:udente, el valiente, el templado,· sólo tienen estas ·vir
tudes . para sí y no. salen de sí . mismos. -Pero. lo justo : que se re
fiere· a ctro es niuy diferente- de lo justo-ial- como resulta de la 
ley,: porque no €S posible- que el justo, que lo es relativamente 
ct·fos demás, sea• justo para sí solo. He .aquí:· precisamente, lo 
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:j:µsdq y la justicia que queremos conocer y que se aplica a los 
c¡:rctos que acabamos de indicar". 

Creo yó que lo que continúa, es la parte cumb:e de 10 ex~' 
plicaci6n Aristotélica ·sobre la justicia. 

"Lo justo que lo es relativamente a los demás es, pcr.ra de-· 
cirlo en una sola palabra, la equidad, la igualdad; y lo injusto 
~s la desigualdad. Cuando uno se atribuye a sí mismo una par
te de bien más gratnde o una parte menos grande de mal, hay 
iniquidad, hcry desigualdad; y entonces. creen los demás que. 
~quél.ha cometido y que ellos han sufrido una injusticia. Si la. 
injusticia consiste en.la desigualdad, es una consecuencia nece ... 
r;;aria que la justicia y lo justo consistan en la igualdad perfec-; 
ta en los contratos". 

Después de esta segunda explicaci6n, agrega el maestro 
otra más, diciendo que la justicia "tiene otra consecuencia, que. 
~sel punto medio entre_ el exceso y el defecto, entre lo domasia
do y lo demctsiado poco. Dice que el que comete una injusticia 
~iene gracias q la injusticia misma, más de lo que debe· tener; 

1y el que la sufre, por lo mñsmo que la su!ro, tiene menos de lo 
que debe tener. El hombre justo es el que ocupa el medio entre 
estos extremos. El medio o, lo que es lo mismo, la mitad, es 
igual; de tal manera que lo igual entre lo más y lo menos es lo 
Justo, y ·el hombre justo es el que en sus relaciones con los de
más sólo aspira a la igualdad. La igualdad, en tanto que es re~ 
lativa a los demás, es lo justo y el hombre verdaderamente jus
to es el que acabo de describir y que no quiere más que la 
ftgualdad". 

Arist6teles afirma que "consistiendo la justicia en lo justo, 
en lo igual y en un cierto medio, lo justo s6lo puede ser lo jus~ 
to entre ciertos seres, lo igual no puede ser igual· sino para 
Ciertas cosas, y el medio solo puede ser el medio también entre 
ciertas cosas. Agrega que de aquí se deduce que la justicia 
'y lo justo son relativos a ciertos seres y a ciertas cosas. Ade-
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más, siendo lo justo lo igual, lo igual proporcional o la igualdad 
proporcional será también lo justo". 

Para hacernos más clara la idea de la proporción, Aristót~ 
l<:s continúa diciendo "que una proporción exige, cuando menos, 
·cuatro .términos, y, para terminarla, es preciso decir, por 
ejemplo: A es a B como C es a D". El maestro nos cita otro 
ejemplo más de proporción y nos dice: "el que posee mucho de
be contribuir con mucho a la· masa común, y el que posee poco, 
debe contribuir con poco". Recíprocamente, resulta una propor,.. 
ción igual diciendo qu"J el que ha: trabajado mucho reciba mu
cho salario, y el que ha trabajado poco, reciba poco. Lo que el 
trabajo mayor es al menor, es también lo mucho a lo poco, y el 
que ha trabajado mucho está en relaci:Sn con lo mucho, lo mis
mq que el que ha trabajado poco está en relación con lo poco". 

Esta regla Aristotélica de proporción relativa a la justicia es 
la .que parece haber querido aplicar Platón en su República, 
cuando dice: "El labrador produce trigo, d ingeniero contruye 
la casa, el tejedor teje el vestido, el zapatero liace el calzado. E( 
[abradcr da el trigo o1 iJ·ge~:iiero, y a su vez, éste le da la casa: 
las mismas relaciones exi3ten entre todos los demás ciudadm;ios 
que cambiar~ lo que ¡:.cseen con lo que poseen otros". 

Vemos aquí cómo se establece la proporción entre ellos. 
"Lo que es el labrador respecto al arquitecto, el arquitecto lo 
es recíprocamente respecto al labrador. La misma relación tiene 
lugar con el tejedor, con el zapatero y con todos los demás, en-· 
tre les cuales subsiste siempre la misma proporción. Esta pro
porción es la que precisamente constituye y mantien~ los víncu., 
los sociales y en este sentido ha podido decirse que la justicia 
es la prcpcrcién, pcrque lo jm;to es lo que conserva las socie
dades y lo justo se confunde e identifica con lo proporcional". 

· · No deja ahí su explica'ción el Estagirita, sino que la hac.e 
más ·amplia al agregar ''pero el arquitecto daba a su obra un 
valor mayor que el zapatero, y era difícil que el zapatero pudie,... 
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rc:r cambiar su .obra.con la dd arquitecto, puesto que no. podía 
hacerse una casa como un par de calzado .. Entonces se imaginó 
un medio de hacer tedas las cosas vendibles, y :::€· resolvió en 
riombre de la ley, que sirviera de inte:im:ediario rn tedas las 
ventas y compras posibles cierta cantidad ele dinero, qu·e sé 
llam6 moneda, en griego nomísma, del carácter legal que tiene; 
y pa:ra que, entregándose en todos los fratos los unos a los 
otros una cantidad en relación ccn el pre:do de cada objeto; 
se· pudiese hacer toda clase de cambies y mantener por este 
medio el vínculo de la asociaci6n política. Consistiendo lo jus
to en esta5 relaciones y las deinás de· que se ha hablado arric 
ba, la justicia,· que enlaza estas relaciones, es la virtud que po
ne al hombre en el caso de practicar espontáneamente todas 
las cosas de este orden con una intención perfectamente refle
xiva y de conducirse como se acaba de ver en todos los cernos. 

Después de haber hablado sobre lo justo en sus diversos as
pectos y de la justicia social que es lc:i que nos ha ocupado has
ta ahora, Aristótel.es habla de lo justo en sí y por sí,· diciendo ld 
siguiente. · 

"Entr·e las cosas que se lkr:wan justas, unas ,19 son por la 
naturaleza y otras por la ley. ·Pero no se crea qué estos dos ór
denes de cosas son absolutamente inmutables, puesto que la:s 
cosas mismas de la naturaleza están sujetas al cambio. Me ex
plicaré por medio de un ejemplo. Si nos proponemos servirnos 
de la mano izquierda, nos haremos ambid0xtros, y, sin embargo, 
la nc;rturaleza procuraría siempre que hubiera una mano izquier
da:.Jamás podremos impedir que la mano derecha·valga más 
que ella, por más que hagamos para que la mano izquierda ha
ga las cosas tan bien como la derecha. Pero sería un error dedu
cir del hecho de que podemos hacer .las dos manos igualmente 
derechas, que no nay una tendencia determinada por la natu
raleza para la una y para la otra; y como la izquierda· subsiste 
izquierda más ordinariam19nte. y por más tiempo, y la derecha 
subsiste igualmente d0recha, se dice que. esto· es una cosa 
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natural". "Esta observación se aplica exactamente a las cosas 
justas por naturaleza, a la justicia natural; y porque lo justo 
de esta clase pueda mudar algunas veces para nuestro uso, no 
por eso deja de ser justo por naturaleza. Lejos de esto, subsiste 
justo, porque lo que subsiste justo en el mayor número de casos 
es evidentemente lo justo natural. La justicia que establecemos 
y sancionamos en nuestras leyes es también la justicia, pero 
la llamamos justicia según la ley, justicia legal. Lo justo según 
la naturaleza, es, sin contradicción, superior a lo justo, según 
la ley que hacen los hombres". 

Si me he permitido transcribir casi al pie de la letra las ex
plicaciones Aristotélicas sobre lo justo, ha sido porque además 
de ser ciento por ciento amplias, no creo que de ninguna otra 
manera hubiera yo podido hacerlo mejor. 

Con mucha razón se ha dicho que Aristóteles es uno de los 
maestros más grand~s de la humanidad. El, Platón, que fué su 
ma·::!stro, y Sócrates que lo fué de este último, formaron el trián
gulo luminoso de la filosofía antigua. 
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\_ ' ~: _, . 

La justicia materialmente entendida hci \rari~do d ttavés 
del tiempo y; deLespado. Lo que.-pan~ció justo en la época pril 
mitiva, no fué así para la posterié:ii ·ci ella,· y··'fo que e~- deter2 
minado lugar se-· llamdbc{ justo, en· ofrÓ no lo·~~ra'.· Así sucesil 
vamente ·va cámbiando ·.::n los :diferentes puebfos: y erdas disl 
tintas épocas la concepción humana de la justicia. . ··· · 1 

En· un pfindpio se creía justo que ·el' fúerte 'dc~barC:X con 
el débil;"' por ser superior ·físicairlenté a él. A medida que el 
mundó fué avanzando; el hombre fué; controlando~bocci a po~ 
co sus instintos bestiales, y el bárbaro, per~ entéirices justifi-
cado prihdpio del d~fecho del inásfuerté,· desaperreció. ·'· ' 
• " .·, . . ! ~; : ; . . -; .!; 

Asi.:van pasando los tiempos obscuros de la historia, de 
los. que verdaderamente ,no sabemos casi nada: Es a: partir 
de la época de las. griegos· -desde.' donde podemos ·hablar cotj. 
alguna seguridad . histórica; · digo con alguna seguridad, : por~ 
que. de.Jcdq esa mara:villcsa cultura biefr·poco ha llegado hasF 
ta nosotros;- y. nos :ha llegado· pdco de lo· mucho que .ellos. 'hicie\ 
ron .por. el ·bárbbr.odncendio de la biblioteca de Alejandfla;· eri, 
donde estbban guardadas -verdaderas:.joyl:ls ··de la. litera:turérr 
~e: la oratoria; de la filosofía y· de todas· las 'ciencias~:qµé los 
9riegcis dominaron, 



. Si no podemos hablar de ningún arte sin remontarnos a 
~a. divina Grecia, si no podemos hablar de filosofía sin mencio
nar a Sócrates, a Platón y a Aristóteles; sí de mitología se 
trata la más rica es la helena, si el genial matemático Arquí
medes allí nació, y si Empedócles el químico tambien fué grie~ 
go y la argentina voz de Demóstenes en Grecia s~ escuchó; 
tenemos forzosamente que hacer hincapié al hablar sobre la 
justicia:, y ver la: forma en que estf! pueblo la concibió. 

Co:rn.9 .~()d<?s. sabemo~i _k:i: cultura griega: llegó a elevarse a 
qlturas majestuosas; sin embargo, en lo que toca d su con
cepción de la justicia, dejó mucho que· desear. 

,,, A la mujer no se le concedía la misma co.tegoria huma
na que al hombre, y. esto naturalmente es injusto. La esclavitud 
é,staba legalmente autorizada, el esclavo trabajaba forzosamen
t'3 para: su dueño,·y vista a todas luces la esclavitud es una in" 
famiq,. puesto . que a naclie se le debe negar el d::Jrecho a la 
libertad . 

.Aristóteles que indiscutiblemente es uno de los sabios más 
~rancies de la: humanidad, entre sus maravillosas disertacio
nes sobre. la justicia, tiene un desacierto espantoso cuando di~ 
ce lo siguiente: "Tambien puede decirse que la justicia es el 
talión; pero no en el sentido que lo entendieron los Pitagóricoi:t 
Según estos, lo justo consistía en que el ofensor sufriera el mis
mo daño que había hecho al ofendido. Esto no es posible res
pecto de todos los hombres ·sin excepción. La relación de lo 
justo no es la misma la del sirviente al hombre libre, que la 
del· hombre libre al sir.viente; el sirvíente que golpea· al hom.:: 
bre libre no debe recibir, en recta justicia, tantos golpes como 
él dió, debe recibir mas, puesto que el talión no es justo sin 
Ia regla de proporción. Tanto como el hombre libre es. superior 
al esclavo, otro tanto el talión debe diferenciarse del acto que 
da lugar:a él. Y añado que, en ciertos casos, la misma dife-. 
renda debe haber tratándose de dos hombres libres. Si uno 
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ha sacado un ojo q otro, :Po es, justo contentarse con sacar un 
ojo .. al ofensor porque. es preciso que . su castigo ~ea mayor 
conforme a. la regla de proporción, puesto que el ofensor fu~ 
el primero que atacó y cometió el delito. En estos dos concep
tos se ha hecho culpable, y _por' consiguiente la prcporcionali; 
dad exige que, siendo los delitos más graves, el culpa!Jle su: 
fra tainbien un mal mayor que el quei ha hecho". : 

Vemos, pues, que el Estagirita no solam~nte juslifü.'.'.l lq 
.esclavitud Y la bárbara ley del talión, sino que cuando se .trq
ta de aplicar esta a un esclavo, la pide más cruel. Si Ari~tóte~· 
les habla de esta manera es porque él sinceramente cree qud 
la esclavitud es justa, y si él, que es inmensamente grande q~( 
la juzga, quiere decir que a les ojos del pueblo griego tarn{ 
bien así parecia. Esta es la mancha de la cultur:i helénica. 

Ahora bien, disculpando eso, Greda desde el punto de 
vista legal, adelantó mucho, no pcde:mos negar qu'3 kis obri:is 
legislativas de Licurgo y de Solón, son grandes. 

El. adelanto de Grecia en la ciencia jurídica fué grandG 
pon el Espartano y con el Ateniense, pero no logró nunca los 
vuelos que Roma alcanzó. 

Siendo Roma considerada como el alma mater de la cien
,cia jurídica, y teniendo esta ciencia como suprema aspiración 
Ja realización de lo justo, veamos como concibió a k1 justfci,l' 
este pueblo. 

El pueblo remano veia a la justicia en sus cód~;:ros, en sus 
.costumbres, en los fallos de los Magistrados y en las opinio· 
nes de los renombrados jurisconsultos. 

Desgraciadamente la justicia romana apesar d(~ s11 mag
nanimidad, tiene la misma lacra que la justicia griega. Ante 
los ojos del pueblo romano, tambien era justa la esclavitud. 

Entonces, pues, Roma la madre del derecho, Homa que 

"!27-., 
: ·--



'ficmki~ i1uesti'os"c:atd$ 'ianti~ne. vivb '.el r:eéuer;:lo .d~. s~ ·~ie~ci~ 
]urídica;' Romcdél")usticiéttt1 t(;impoco pudo rk·~t~n~er:que la .es: 
cló.viftid eS' iiijti$f&. ·. . t·•i· ' . .. .. . . '.·~ . .. . ' . ,< 

. ~' ; .:·.; ' -': 

El.qtJe todos lo~:. pueblos hayan tenido esclavos; no asom~· 
faa tanto como que el romano los. tuviera; puesto que este 
pueblo fué grande en el derecho,. y el dered1é) p le! Jibertc1d 
es uno de los más sagradós. · · 

'·. -
'"' 

... Vemos. co.mo la c;:oncepción h~mana de la justicia >l1a:vaj 
ri~do a~través :deljiempo, pe~o no.9lvidemos que la justiciá eri 
$t, e.s la misma, es {mica¡ és absoluta, y que lo que ha yqria{ 
do es la manera de apreciarla, de •.entenderla. Aunque estd 
suceda: y nadie la haya concebido, ni ri.adi~ la pueda concebir 
tal cual, el valor es inalterable, es in:mUtable. · ·· · 

~ j . .. . :~ ·.:: • : .. . . - : ' . - . -

···" 

:.i' •. .i, ··" 

. , ... _ .. 
·, 
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LA JUSTICIA Y E!. DERECHO. 

Hemos dicho que la justicia es valor, y los valores valen 
en sí y .por sí, independientemente de toda apreciación huma~ 
na y fuera del tiempo y del espacio. · 

. . 

.· . Siendo la justicia un valor absolut~, .su existenci,a es, por 
lo mismo, independiente de cualquiera apreciadón subjetiva 
que de ella se haga: · 

Si las apreciaciones humanas son exactas a la idea del 
valor mismo, podemos . decir entonces, que serán verdadera
mente justas. 

Puede el hombre creer sinceramente que su idea respec·, 
to a la justicia es la auténtica y estar en un error, entonces su 
estimación será injusta. 

Entendamos, pues, que la justicia como valor c;i:bsoluto es 
siempre la misi:na, no importq que las estimaciones humanas 
sean distintas y que varíen en las diferentes épocas y en los 
diversos pueblos como lo demuestra la historia. 

El maestro. Eduardo García Maynez en su libro El proble. 
ma: Filosófico y Jurídico de la Validez del Derecho, ha dicho: 
"La justicia es siempre la misma, aún cuando las considera
ciones de hecho en que este valor se reaiice sean distintas". 

;l . . \· ' -
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Desde antes de Sócrates, los Pitagóricos concibieron a la 
justicia como una igualdad proporcional expresada por el nú
mero cuadrado. 

Sócrates exige que el hombre sea justo, que obedezca no 
tan solo a las leyes del Estado, sino tambien a las klyes no 
escritas que valen en todos los pueblos. Sócrates al decir le
yes no escritas, declara expresamente que son las que los hom
bres no han hecho, sino las que se sienten y están gravadas 
en nuestro entendimiento y en nuestro corazón con caracte
res indelebles. Creemos. nosotros que lo que Sócrates dice ccn 
esto, es que el hombre siente, intuye lo justo, y que si no está 
,escrito, no importa, pues el hombre debe obedecer a su senti
r¡:iiento. Estas son leyes que tienen un carácter imperativo que 
viene de su esencia misma. Y, ¿cuál es la esencia misma de 
este sentimiento? Es a nuestro modo de pensar, la justicia, que 
no vemos, pero que sentimos hondamente. 

Platón' estima a la justicia como un elemento armónico en, 
tre partes diferentes e integrantes de· un todo. 

La justicia, dice Platón, quiere que. el hombre realice sus 
propias funciones y que tome el mando de sí mismo, que . en 
sí establezca un orden de berá tener la euritmia de ~u propio 
espíritu, que ponga a su alma en ten o· ¡)erfecto con los tonos 
de la armonía. Dice que como. armonizcm los tonos en la es
cala, así deben armonizar los hombres. 

Como anteriormente vimos, Aristóteles la instituye como la 
medida proporcional de los opuestos. Explica la justicia toman
do en relación la idea de proporción; en otros términos, la jus~ 
ticia tiene la significaeión de las verdades a priori, con10 son 
las verdades matemáticas, es decir; la justicia es única, pero su 
esencia es de medios con relación a extremos. " 

Desde el ·punto de ;ifista subjetivo, hemos visto que defín~ 
a la justida en el individu'o como la virtud suprema entre lC!s 
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demás virtudes. Así, pues, si la virtud es el equilibrio entré dos 
partes extremas, es el punto medio entre dos opuestos. Resul
ta de aquí que la justicia es la virtud suprema, puesto que 
mide a las demás virtudes. 

Pero al lado del aspecto subjetivo, ve a la justicia en su 
aspecto objetivo cuando la refiere no ya a la conducta de los 
hombres para consigo mismo, sino para con los demás. Enton
~es la define como la virtud por medio de la cual todos tienen 
lo suyo. Establece, pues, una igualdad proporcional entre los 
poseedores y sus perte:n::mcias. 

En Roma Ulpiano la definió en los siguientes términos: 
Justitia e11t co11stans el pe!petua 11olu~tas in suum cuique tri~ 

bu.endi -Justicia es la voluntad constante y perpetua de dar 
a cada quien lo suyo:-: 

Ahcra: veamos a la justicia en relación con el Derecho. 
Indudablemente la ciencia del Derecho o ciencia Jurídica 

está inspirada en el valor justicia. 

El verdadero valor del derecho reside en el valor de la 
iuslida, porque si el derecho en sí vale, es por el hecho de ser 
la ciencia que se inspira en ella, porque sus tangibles mani
festaciones muchas veces se acercan y otras se identifican con 
la justicia auténtica. 

}.,fochas opiniones se han dado acerca de los valores ob: 
jativcs que el derecho debe realizar para que se considere vá~ 
!ido. Unos han dicho que el derecho realiza valores morales, 
otros que realiza solamente los valores morales que tienen ca
racter social. 

Hay también una teoría que dice que el derecho se con
sidera válido cuando tiene por fin realizar el orden y mante
ner la seguridad sedal. Ademas de estas opiniones hay las 
de quienes encuentran en el bien común el objeto y fin de to: 
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do derecho válido. 
Y, por último, los que creemos que la justicia es el valór 

"<.upremo del derecho, pensamos que la validéz del orden ju
rídico depende de la armonía de sus postulados con la justi
cia. 

Ahora bien, la validez de la justicia dentro de las normas 
jurídicas, depende de los valores objetivos que ellas postulen; 
de esta manera el ordenamiento jurídico tendrá validéi si sus 
postulados contienen valores objetivos. 

Si todo mundo entendiera verdaderamente al derecho co
mo manifestación de la justicia y comprendiera ert toda su 
plenitud este valor absoluto, no tendríamos ningún problema 
en los órdenes jurídicos que rigen a la humanidad. Las leyes 
serían elaboradas con toda precisión e interpretadas de la mis.: 
ma m_anera. 

Desgraciadamente varía con la persona el modo de en
lender la justicia y esto muchas veces da lugar a que objeti
vamente se manifieste en la ley el ri\odo e::róneo conque fué 
interpretada. 

Habrán muchísimas normas que se identifiquen con ella, 
y . entonces serán normas justas, pero habrán tambien otras 
que .no solamente no se le acerquen en nada, sino que serán 
contrarias a este valor; entonces esas normas serán normas 
in,justas. 

Dentro de la verdad que vivimos, el ordenamiento jurídi
co debe. respetarse de todas maneras, sea justo o injusto, da
do que es la única forma de garantizar el orden y la paz d~ 
la sociedad. Este ordenamiento, como dice el maestr.o García 
.Maynez, "Vale por sí mismo como orden, independientemente 
de la bondad o maldad de su contenido". 

Aunque esto suceda, la justicia es inviolable, no se man
cilla. nunca, aunque nadie jamás la haya entendido· y todos 
hayamos sido injustos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

1.-FUENTES DEL DERECHO. 2.-LA 1EY. - Su Creaci6n. 

3.-LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. - La Equidad 

4.-LA COSTUMBRE. 5.-LA JURISPRUDENCIA. 

6._;.LA DOCTRINA. 



,. 

. . ~ ', 

FUENTES DEL DERECHO. 

La palabra fuente da la idea de brote, de manantial; se~ 
ñala el lugar de origen y da a entender el sitio del nacimiento 
de las cosas. 

Claude Du Pasquier dice: "El término fuente crea una me
táfora felíz, pues remontarso a las fuentes de un río es llegar 
al lugar donde sus aguas brotan de la tierra; de manera se'
mejante, inquirir la fuente de una disposición jurídica es bus
.car el sitio en que ha salido de las profundidades de la vida 
social a la superficie del derecho". 

El maestro García Maynez al hablar de las fuentes del de
recho dice que "en la terminología jurídica la palabra fuente 
tiene tres acepciones que debemos distinguir con cuidado". Se 
refiere el prestigiado maestro a las fuentes reales, a las for
males y a las históricas del derecho. 

Citando las mismas definiciones del maestro diremos "que 
por fuente formal se entienden los procesos de manifestaciones 
de las normas jurídicas. 

Llamamos fuentes reales a los factores y. elementos que 
determinan el contenido de tales normas. 
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Y, por úliímo, el término fuente histórka lo oplicomos pe;. 

ra denominar a Jos documentos, ya sean inscrípdoner;, po:pí· 
ros o libros que encierren el texto de una ley o conjunto d<:J le:· 
yes" 

Si las fuentes formales sen los proccsr.·:3 d(~ rncPi '.'::):.;r;i<,n 
de las normas jurídicas, la idea de proc<::so no:; }me<,; p:m:;<Jr (~J1 

una serie de momentos co:iünuad0s, '¿c:·; ccnzliiuy<m d.íver:;o:~ 

etapas que se suceden en dGienninodo formo y q1;c,. deben 
realizar determinados supuestos. 

Los diversos elementos que integran el proceso legi.shti·· 
vo, el consuetud.L.'1.crio y &1 ju.risprudend.al, <::om;títuye.n lo v(; .. 

lidéz ícrmal de las norr:¡as qu;:; Blk-s misznos han cr0f';drJ. Lo 
reunión de estos elementos es indi:~pensoJ;)le para la crnqcit)n 

de las normas del der.echo. í-'1 maesi.ro Go..:-dcr hfoyn(;y.; die(~ 

que .se trata de requisitos de fridole puro.r.o.<mte w:trfo:;;,;<;G, o 
lo que .es lo mismo que dr.::darc.r quo;: nodo tienen qur:: ver <.;(-;.ri 

el contenido de la," normas, 0s decir, c0n lo C!VG Jos prw;;fpb:~ 
jurídicos en cada ·caso prescribr?n. J)i~r:: q1;.r:: t0~r-= ~0~-rh·:;:.;:.Q_..:> <l<;:,. 

riva -de iactores divr.;'.I'scs. P~sL por (;~jer.:-.J...Í01 er1 r;·l CQZ() d8 lo 
]F-:gis1o.ción~ GUe s;: en~u€'ntra ciE·tsrI·:-j:~odr; .P"'..:·: }·;~~ ~: ~;,..1~..t~~.4:'>r.i.f~<; 

r:.eales .quB el legíslo:dor ·debe .rr~gul".'"2, cc::no l( ... 1z rJ.t'~".';r;:'!:;id(Ade:-; 

ecor-1Ór:licas o c~.:~lt:..::"'.'Jle;:, de Jr.;¡;s ¡: ... ;!'S~')!'.l~..'iS (.1 (.-'.. 1Jíe.D0:Z· i,.J l<:;•y t~r..il1 

destinada Y.' scib;e tod~': por l~ 
:das de la justicla, ...:le lo ZB-gt.:!jd.ad y .:sj .bi:?.n (;r)mún. P,..~¿:17;;g(; 

-el naes:rc q1..1€ 1-:idGs estc.-s 1a.~,;t~re~- )' :.:~'...l<:ho:;; ·~~tr';.~ !;r;.:} .:.:á;~,::1'() 

jae.z, tleier=.ir1:rr-l. la rn~~ier;-c ·de 1-:.~s :;Jr~?GJJtos ji;,;1-d.i';Qs y, 0,L1 i~:J 

'BBn.tido, OSt::.:!e:: .el ~réf".:'te;· Ce it.ter~i.r;:-:::; Io/::.1e¡:: . .[).i(;r~ irJ.~!:.:;;_c;;r,.i t;-l 

·pod.:5.o: -erpli~"'Se pl6.E:ic::.-=Bn~I'? ·:h~:r~~.:i.cic q:;.e ·l?f; S1".::~,J:.2.:--Ylo$ .:-f;

p.--esent"C"~ el -:x:=:ic.1 ?(): ·d~r.ó~ ·-~·".);rr;:--rl ·y sr;:; :-::x"'),6::.~1~:-;;"st';_n }?.$ .prl .. 

Ln-~ ·ci:e±ini:c!i?Jes d~j D:·. Etl·~~tlr::: -r;t.-.. 1;-:;1(.1 f./~~;:~'-::'~¿ -y 1.ií..»; 'f;O,.. 

n-en'ic:i-os P-lb:e }::ts .:.:üsmo.s r ... 1e:-11Bs~ -::-~0r~r:t?S :n~-s?tr"7";S -!"~r1_¡? ·So/'...1.\1 



indiscutibles por la precisión y claridad conque las expresa. 

Todos los que nos hemos iniciado en el estudio de la cien
cia jurídica sabemos que se consideran como fuentes forma- . 
les del derecho, la Ley, los Principios Generales del Derecho, .. 
la Costumbre, y la Jurisprudencia. Se ha discutido mucho si 

1
"· 

la Doctrina pudiera tambien considerarse como tal. 

Nosotros a continuación diremos algo sobre cada una de 
estas fuentes y veremos también el caso de la Doctrina. 
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LA LEY - (su creaci6n}• 

En épocas muy rn:r.iotas de la antigüedad, existía· una erró~ 
nea e injusta idea del derecho, basada en el equivocado prin~ 
cipio del derecho del más fuerte. 

Pam no tener que continuar haciendo uso de la violencia 
se vió el hcmbre en la necesidad de encontrar la manera de. 
proteger su vida social en contra de las barbarídads que dí~ 
cho principio provocara. La necesidad lo hizo crear normas <le.· 
cene.luda que- protegieren al débil centra el fuerte y al deshe-
redado contra el poderoso. . 

Les profetas y los filósofos fueron Jps que en un princ1p10 
se preocuparon en crear las normas qÜe debiÓn regir a la hu
manidad. El hombre que temía espantosamente a lo desco
~cicido y atríbuyendÓ 'a estos pensadores origen· divino, acató 
la::; n<:rmas que ellos redactaban y su miedo les dió fuerza- de. 
~y. . 

Esos son los tiempos obscuros de la ley, obscuros, porque, 
como hemos dicho anbs, bien poco sabemos de ella antes 
de la época de los griegos y de llegar a la luminosa Roma. 

Zoroastro el Persa nos relata pasajes acerca de la existen.:: 
cía de la ley (avesta) que rigiera en su tierra, haciendo belli~ 
simos comentarics de la misma. Hasta ahora, desafortunada
mente,· no tenemos mayores datos de su existencia, y menos 
aún de· su forma de regulación. ,, ., 
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En China el moralista y filósofo Confusio, que ha sido ca
talogado como el mejor intérprete de la antigua humanidad, 
formula' reglas de conducta en forma de máximas, y su pue
blo, que cree en él, las acata dándoles categoría de leyes. 

Hablemos ahora de la más vieja gema de las leyes escri
.tas. Es en Babilonia en donde se hace el primer código escrito, 
el llamado Código de Hammurabí. El c;ue ademés ele tener en 
la historia del derecho· el inapreciabb vcclór de haber sido el 
primer código escrito que existiera en el mundo, tiene g:·an 
importancia en la evolución de la ley, pues prolonga su vigor 
por más de mil quinientos años e influye entre los Mahometa
nos, entre los Griegos y entre los Romanos. 

El código Hammurabí estaba dividido en siete capítulos, 
conteniendo disposiciones que por haber sido hechas en aque
lla época colaboraron inmensamente fortaleciendo los cimien
tos de la principiante ciencia jurídica. 

Hablaba sobre la garantía personal del cli:udor, sobre 
exenciones de embargo, sobre contratos de arriendo, de la res
ponsabilidad en casos de fraude; contenía leyes marítimas que 
reglc1mentaban el precio de km embarccicicnes, les salarios de 
la tripulación, la responsabilidad del capital respecto de las 
pérdidas de las mercancías, trataba del tráfico de licores; ha
blaba sobre operaciones bancarias y establecía reglas protec
toras de la mujer. Otra parte la dedica al derecho penal, cas
tiga con pena de muerte al ladrón, al incendiario; el adulte
rio, a la bigamia, a la mala conducta de la esposa, etc.; y co
mo si todo esto fuera poco, organiza al poder judicial, marcan
do su competencia en atención a las personas y dentro de 
una determinada extensión. 

No se puede pasar por alto hablar del capítulo XX del 
Exodo, donde están contenidos los diez mandamientos de Moi
sés. Sapientísimos preceptos, en los que, a juicio nuestro, de 
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una manera o de otra, están inspiradas todas las leyes cono
cidas en el mundo, y que siempre han constituido una guía 
fundamental para la humanidad. . 

En Grecia, para tratar el punto devista legal, enfocamos 
nuestra mirada hacia sus dos grandes ciudades-estados, la he
róica Esparta y la cultural Atenas. · 

En Esparta nace Licurgo, uno de los legislador:as más gran
des de todos los tiempos, modifica las costumbres establecidas 
e instituye un Consejo de ancianos y una Asamblea. Licurgo 
iinplanta sus leyes mediante la educación de la juventud, has
ta lograr obtener su respeto por hábito. Desde los siete años 
los varones eran educados por el Estado, a los veinte estaban 
obligados a rendii su servicio militar y a los treinta entraban 
en goce de todos sus derechos ciudadanos, para lo que era 
n:mester, además de ser Esrartano y educado por la ley, per
tenecer a un club o refectorio. 

En la sabia Atenas, las leyes de Solén regulaban lq vida 
pública y. privada de !Os· ciudadancs. Estas leyes establedan 
una penalidad para los crfmenes y fueron las primeras- que 
castigaren la ve gancia, r'.)glamentuban el matrimonio y fo~ 

mentaren la protección a los extranjeros en Atenas. Lo verda.; 
deramente sorprendente del contenido de ellas, es ·el afán· de 
despertar en les ciudadcncs el interés per la. vida pública, de 
inducirk~s a participar en les asuntes del Estado por medio 
de una ley qu-; deshonraba al hombre que se abstenía de par+ 
ticipar en un ¡:artido en caso de sedición civil. 

Con mucha justicia se atribuye a las leyes de Salón la 
gloria de haber sido las que estatuyeron el gobierno del pue
blo. 

Al hablar de la ley del pueblo heleno, no se puede olvi~ 
dar el nombre de Pericles; él es uno de lcis más grandes go~ 
bernémtes de Grecia. La posteridad, al siglo de oro Griego, le 
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~a !Jamado el siglo de .Pericles. 

En· Roma ef·derecho estaba forrricido por las costumbres, 
las que se transmitían de gerieracion en generación,' y que 
.~ran conocidas con el nombre de m o.res m a j.o .. r. u m. Na
turalmente, eran los patricios los que manejaban el poder, pe
ro esta situación no podía continuar por más tiempo así, y em
pezaron las reclamaciones de la plebe por la imprecisión de 
los actos de éstos · eri la adrrii11istraci6n de justicia; así pasan 
algunos años•, los plebeyos reda.mando y los patricios ponien~ 
do resistencia, hasta -que, el Senado y los Tribunos acordac 
ron la promulgación de· una ley que fuera aplicable a ambos 
'6rdenes. Es por esto por· lo que nace la ley de las doce tabl~s, 
hecha en los años de 303 y 304, obra- legislativa de los Des
cenviros, en la que se reglamenta tanto el derecho pi'.Íblico co~ 
mo el derecho privado, y. que se constituye por la justicia que 
·éncierra como la fuente principal del qerecho. En su libro de 
Derecho Romano, Eugenio Petit nos dice que con toda verdad 
¡;;e ha dicho de. esta ley que "es la ley por excelencia y que 
jodo lo que de ella deriva es calificado de legitimun". 

· · En h página que continúa agrega Petit lo siguiente: "Tal 
legislación estaba lejos de dar entera· satisfacción a los ple-
beyos ...... más por grandes que fuesen las -imperfecciones de 
la Ley de las Doce Tablas, realizó un verdadero progreso. En 
lo sucesivo había una ley pública aplicable a todos, y sí es 
cierto que una nación esta constituida cuando tiene una legis~ 
lación que rige a todos los ciudadanos, puede decirse que lc:i 
ley de las Doce Tablas muestra realmente la fundación roma~ 

" . 
?ª. 

Cuando los Descenviros d8saparecen del peder queda la 
iegislación encomendada a los Magistrados que presiden ·los 
comicios por curias y tribus, y a los Cónsules y a los Pretores. 
Pero esto era solo cuando se trataba de leyes de derecho pú-

. blico, pues por lo que toca a las leyes de derecho. privado~ 
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estctban estas encomendadas a los Tribunos que presidian los 
consejos de la Plebe. 

El voto legislativo que estaba ~n poder de los Comicios 
pasa, bajo el Imperio, a poder del Senado hasta que es el 
quien directamente hace la ley, dando lugar al nacimiento de 
los Senado-Consultes y a las Constitudones Imperiales. 

Como cada vez es mayor el número de leyes, esto requie
re que se haga un trabajo especial de codificación, y la me-. 
jor de todas estas obras codificadoras es la de Justiniano, que 
reune en un solo código todas las ley·.:is contenidas en los có
digos Gregoriano, Hermogeniano y Tedosiano; esta obra ve 
la luz en el año 529. 

- - Roma el alma mater de la ciencia del derecho. Desde 
el florecimiEnto del d8r·::cho remano hasta nuestra época, ca..: 
da nación, tomando como Ease este derecho, ha elaborado su' 
propia ciencia jurídica. 

En los tiempos modernos, para la creación de la ley, o 
sea para la elaboración legislativa de ella, existen seis etapas 
distintas que son: iniciativ~, discución, aprobación, sanción, pu
blicación e iniciación de la vigencia. 

Para poder explicar el moderno proceso legislativo, me pa
rece que lo mejor es tomar como ejemplo los diferentes mo
mentos de la formación de las leyes, de acuerdo con la Carta 
Magna de los Estados Unidos. Mexicanos. 

,· 

Son el poder legislativo y el poder ejecutivo los que en 
nuestro país intervienen en la elaboración de la ley. 

La intervención del primero está intimamente ligada con 
las tres primeras etapas y la del segundo con las tres últimas. 

. a) Iniciativa es el acto por el cual determinados órganos 
del Estado someten a la consideración del Congreso un deter-
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~~nadq_ proyecto de ley. Según el artícµ}p. 71~ de Ja ,Constitu· 
éión Federal "el derecho de iniciar las leyes. o decretos ccm
pete: 

• . l ~ ',' :. : ,' ,¡, 

1.- Al :Presidente de la República. ,, . '"'"; 
.'. . , ... •\ 

2.- A los Senadores y Diputados al Congreso de'ICi U~ión. 

3.- A las legislaturas de los Estados. 

<- L~:rn i~Íqiativas presentadas por ·el Presidente de la Repú
~Íi~a, por l~i:i· l~gislatUras de .. l9s Estados. o por los. Dipulc;;dcs 
de las, miSmas, pasarán desd~ luego a comisión. Las ql)e pre
sentaren los diputados o los Senadoi:es, .s~·~ujetará~ a los trá-. 
mites. que designe el reglamento de deb~-t~s'.'... . . . . . 

. b) I?iscuc:~ón es el. acto por el .. cual las Cámqras deliberan 
cicerca de las iniciativas legale~, a fin d~ d.ete;minar i::i cbben 
?. no ·s.er aprobadas., "Todo proye9to d~ _ley o decrnto, cu yCJ. re_., 
solución no sea exclusiva de alguna de las cámaras, se discu
tirá sucesivamente en ambas, observándose el Reglcrrri.Gnto de 
Debates sobre la forma, intervalos y medo de· j::iroc8dcr (;n lcrs 
discusiones y votaciones": 

"La formación de leyes o. pecretos puec;le. comenzar indis~ 
tintamente en cualquiera de las dos Cáma-0::, ·c~n ·;"·co~ció"- ch 
los próye~tos que versaren sobre empréstitos, 'contrib11dcne~ o 
impuéStos, o sobre reclutamiento de tropas, todcs los cuaies 
deberán. discutirse primero en la Cámara de Diputados". · 

A la Cámara en donde se inicia la discución de tw pro
yecto· de' ley se le' llcima Cámara de Origrn; a la otra, Cámara 
Revisora. 

e ''. e} Aprobación:· Se dice aprobado· un proyecto dé ley cu cm -
do las ·Cámaras 10 aceptan. La aprobaCi6ri ya puede ser to: 
111! o solamente parcial. 
t'..· . . 

d) Sanción. Es el poder· ejecutivo el que ·hace· ,.m hecho 
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este término al aceptar una iniciativa legal. El derecho de san
ci6n que tiene él Presidente de la República se denomina De
recho de Veto. 

e) Publicaci6n. Como su nombre lo indica es el acto de 
dar a conocer una vez aprobada y sancionada la ley a quie
nes deban de cumplirla. La publicación se hace por medio del 
llamado Diario Oficial de la Federación. Además, tenemos ert 
México para publicar las leyes locales, los Diarios o Gacetas 
Oficiales de los Estados. 

f). Iniciaci6n de la Vigencia. Dos sistemas existen en nues: 
tro ¡:aís para fijar la iniciación de la vigencia: el sucesivo y 
el sincrónii:::o. El primero lo enuncia el artículo tercero del Có
digo Civil del Distrito y Territorios Federales del modo siguien
te: "las leyes, reglamentos, circulares o cualquiera otras dis
posiciones de observancia general obligan y surten sus efec
tos tres días después de su publicación en el Diario Oficial. 
Para que las leyes, reglamentos, etc., se reputen publicados y 
sean obligatorios, se necesita que además del plazo que fija 
el párrafo anterior, transcurra un día por cada cuarenta kiló~ 
metros de. distancia o fracción que exceda de la mitad". 

El sistc;r::a sincrónico se consagra en el artículo cuarto del 
mismo Código y a la letra dice: "Si la ley, reglamento, circular 
o dispcsicién de observancia general, fija el día en que debe 
comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal que su publi
cación haya sido anterior". 

Desgraciadamente este precepto no señala el término de 
la vacatio legis y esto daría origen a un sin número de incon
venientes y abusos. 

Hemos visto, pues, tedas las facetas del proceso legislati
vo. Se concibió la ley con la iniciativa, su época prenatal fué 
la discución, la aprobación y fa sanci6n; y su nacimiento la 
publicaci6n e iniciación de la vigencia. 
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· · Pero, hablemos tambien de la derogación. La derogación 
no ·es más ci:lie li::( muerte <le la ·1ey; :Ya "sec; t~ta1 º :~rdal. A. 
una ley solamente puede derogcirlc( 'otrc{ l~y posterior que''~~~ 
bre su mismo tema encierre conceptos contrarios a ella. Ha·{ 
leye.s .Ct las que tácitamente las deroga otra, diciendo esta úl
tiIIlq que aqu~lla a partir de taUech~ que;da.Bin efecto, y hay 
¡j:qmbiei:i leyes que traen en su. contenido. el··término de su vi·~ 
genciq, .. Q. sea .la fecha de. ·su derogación." . 

"' ' MÚ.chas· defíniciones se han dado ·ae~ la ley. N~sotr~s nos 
concretaremos a decir, que la ley es la ~orina' jurídica emana
das:lel .. poder. público, que es el medio, empleado para esktble-
9er- los principios del derecho .positivo y. hacer, más accesible 
su conoc;:imiento.· a todos los .miembros de; .la: sociedad. Para 
completar esto, d~finiremos con las mismas. palabras del maes
tro Gartja. Maynez lo que se entiende por .. norma, y diremos 
que "Nqrma:·.en toda regla de conducta de observancia obli~ 
gatoria". · ., 

Muchos autores dícen que la legisk:ición y 'rio • 1a ley es 16 
'fuente formal de derechó;' no'sdtrós. hos ine'linámos d creer que 
la verdadera fuente es· 1a ley, pues fo q\ie es 'esta la que a nos~ . 
otros llega con carácter definido, .~a· que tenemos que· obserbar 
€stricta¡:nente regukmdo todos nuestros actos .. en su· contenido. 
Además, . mucho antes de. que existieran procesos legislativos, 
ya exist(an normas. de conductc:r, :estas. son anteriores. a. la, -ler 
gislación y, por lo mismo, no puede ser ·esta. ·la: fµente desde 
el ·momento que es posterior a aquella. .. .. · 

' .. 
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'.· ... 

LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO . 
. (LA EQUIDAD). 

El artículo 19 del Código Civil del Distrito y Territorios 
Federale~, siguiendo la orientación del articulo 14 de la Cons
titueión Federal, autoriza al juez a recurrir a los principios ge
nerales d~l derecho, para buscar en ellos la solución de un 
caso concreto no previsto en la ley. 

Pero, cabe aquí preguntarnos, ¿Cuáles son los principios 
generales del derecho? . · 

Para responder a esta pregunta, cr nosotros no nos queda 
más que tratar de contestarla diciendÓ algo de lo mucho que 
se ha escrito sobre este tema. 

Pueden reducirse a cuatro las corrientes que tratan de ex
plicar la naturaleza de dichcs princrplos. 

a.- La primera corriente ncs dice que son los prineipiós 
generales les c¡ue informan uri de~echo positivo determinado, 
obteniéndose por inducción de las normas praticulares que in
tegran el ordenamiento jurídico respectivo. 

Esta corriente nos parece foexacta, porque si son princi
pios generales, tienen que serlo de todo el derecho y no na-
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da más de un derecho positivo determinado; además, por otra 
parte ,la inducci6n es una inferencia que va de lo particular a 
lo general, y para que de ella pudiera obtenerse una genera
lización, se necesitaría. que las normas ofrecieran un denomi
nador común; lo más que podrá hacerze será ir de un razo
namiento de lo ¡::articular a lo particular análogo, pero no a 
la médula de un principio general, el error de esta escuela 
ccnsiste en querer aplicar el métcdo inductivo propio de las 
ciencias de los hechos a la jurídica que es una ciencia d·~ nor
mas. 

b.- La segunda corriente afirma que son aquellos princi
pios que nos proporciona el derecho romano. 

Al igual que la primera, esta otra corriente nos parece 
errónea, porque solamente pudo haberse aplicado en Alema
nia o en IXIÍses como este, en los que en otro tiempo el de
recho romano era el supletorio de todos los derechos locales 
Aunque en realidad el dercho privado derive y tenga como 
precedente al derecno romano, esto no quiore decir que en 
todos los países se puedan considerar a los principios gene
rales como los derivados de aquel. 

c.- La tercera corriente afirma que los princ1p1os gene· 
rales del derecho son los principios universalmente admitidos 
por esta ciencia. 

El único, pero gran problema que nos deja por resolver 
esta corriente, es establecer categóricamente cuales son ellos 1 

y a que puede atenerse el juez para no incurrir en errores. 

d) .- Esta última corriente sostiene que dichos principios 
1 

no son mas que los inspirados del derecho natural. 



''. Es esta ia que presenta .Giorgio. del Vecchio y.· nos enea-: 
~na dfrectamente a la conclusión de que son estos los del. 
derech¿· natu~al, por se; éste el que se funda en la naturaleza. 
~isma, e~ ·la naturaleza humana, y que tiene como caracte
rística el ser un derecho intrínsecamente válido; por lo tanto, 
el.juez al colmar una laguna debe cuidar que la norma crea
da respete a la naturabza del hombre y constituya una re~li
zación de kr. justicia. Esto quiere decir, que. el juez no deberá 
fallar de acuerdo con sus opiniones personales,. teniendo ade
más como limitación que los principios generales del derecho 
que lo sirvan de base para colmar la laguria de la ley, no de
ben opo;1erse nunca a los demás preceptos contenidos en el or
denamiento jurídico de que se trate.. Este>requisito se funda' 
esencialn1€mte e~ la naturaleza del sistema jurídico, el cual· 
debe constituir el todo único y homogéneo, un verdadero or-' 
ganismo lógico, capáz de suministrar una norma segura, n~· 
ambígucr y menos aún contradictoria, para hacer posible toda 
relación de convivenvia. 

En México la Suprema Corte considera que son principios 
generales de derecho los consagrados por el orden jurídico po
sitivo, que son las verdades jurídicas notorias, indiscutibles 
y generales, elaboradas por la ciencia del derecho, que permi
ten al juez dar la solución que habría adoptado el legislador, 
siempre que no sea incompatible con el orden jurídico. (TOMO 
·;)GLIII-858 y L-283). 

Antes de ~asar adelante y ya que la equidad es el Ú?J.ico 
indiscutible principio general universalmente aceptado, quere
mos hablar algo sobre este tema. 

Al hablar de la equidad, no podemos pasar por alto las 
definiciones Aristotélicas que han llegado hasta nuestros dias 
y que siguen siendo, según opiniones autorizadas, lo mejor que 
sobre el particular se ha dicho . 
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Dice el Estagirita: "La equidad que asegura la rectitud del 
juicio, se aplica a los mismos casos que la moderaci6n, a les 
derechos pasados en silencio por el legislador, que no ha podi
do determinar con precisi6n. El hombre equitativo juzga de los 
vacíos que deja la legislación, y, reconociendo estcs vacíos, in
siste en que el derecho que reclama es muy fundado. El discer
nimiento es, pues, lo que constituye al hombre equitativo. Y así, 
la equidad, que disÍingue exactamente las co:;as, no puede exis
tir sin la moderación; porc;ue el hcmbre equitativo y de buen 
sentido corresponde juzgar de les cases, y luego al hombre mo
derado obrar segú~ el juicio formado de esta manera". 

En la tesis que he transcrito, vemos, pues, que desde la an
tigüedad se considera a la equidad como la indicada para lle
nar las lagunas que deja la ley, o en otras palabras, desde en
tonces podemos decir, es catalogada como principio general de 
derecho. 

Desgraciadamente en nuestro derecho positivo, solamente 
el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo menciona a la equi
dad. 

En el capítulo cuarto, que trata sobre la integración, ha
blaremos algo más sobre este asunto. 

-48-



LA COSTUMBRE. 

En las sociedades primitivas las relaciones entre los hom
bres fueron reguladas por Ja costumbre. 

La continua repetición de hechos casi inconcientes, marii
festados de manera indiferente por considerable cantidad de 
habitantes de un grupo determinado, fueron normando el com
portamiento de las razas primitivas. 

A medida que el hombre mqdura intelectualmente y prin
cipia a formarse su criterio, va distinguiendo los hechos buenos 
de los hechos malos. La realización constante de sus actos se 
cristaliza en una determinada línea de conducta y es entonces 
cuando empiezan a diferenciarse las costumbres, adquiriendo 
cada una de ellas sus propios razgCÍs y su campo de aplicación. 

El intercambio racial ocasionado por las contínuas luchas 
humanas, produce un desquiciamiento a las costumbres ya tra
zadas, el vencedor siempre quiere imponer al vencido su ma
nera de vivir y lógicamente el vencido defiende sus propias cos
tumbres. Frente a este problema y ante la dificultad de la asi
milación y fusión de las dos corrientes, surge el derecho escri
to para evitar las dificultades que esto ocasiona y para llenar 
las deficiencias de las costumbres y garantizar mejor los dere
chos. 
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Los pueblos primitivos hacen el más extenso volúmen juri
dico de la costumbre. 

La costumbre, considerada como un producto de hechos 
que obedecen al mismo principio, d0ja de ser simplemente cos
tumbre para ccnvertirse en ccstumb1 e juridica cuando para 
justificarse a sí misma y revelando un sentimiento jurídico se 
realiza por la convicción de su obligatoriedad, por la ¡~ersua
ción de su forzocidad, es decir, cuando se descubre la opinio 
i.uris seu nect::ssitatis ce c:uo hablaren les remanes. Entonces es 
cuando se manifiesta esta su verdadera trascendencia en el 
derecho, cuando adquiere la categoría de fuente cr:;adcra del 
ordenamiento jurídico. 

Claro está que la costumbre necesita de varios requisitos 
para su estimcrción como regla de conducta jurídicamente obli
gatoria. "Los elementos jurídicos de toda costumbre obligato
ria pueden reducirse a dos, uno de índole material, que viene 
a ser el largo y constante uso; el otro de naturaleza psicolégi
ca, o sea el convencimiento de una sanción jurídica es1:.ecifi
cando y cualificando el uso como costumbre obligatoria". Esto 
nos lo dice Francisco Geny en su libro M3iod~ de Interpretación 
y Fuentes de Derecho Privado Positivo. 

Al uso o elemento material lo forma la raiteración constan
te y prolongada conque un hecho se ha venido ejecutando por 
!os miembros de la sociedad sin c;ue potcstara nadie, ni los 
que hubi-Jran tenid:) derecho de hacerlo; lo que es el elemento 
psicológico es lo que m:ás tarde se convierte en la opinio iuris 
seu necessitatis, que es precisamente la convicción de la obli
gatoriedad de ese uso; que cerno dice el ya citado Geny "el 
uso para engendrar costumbre debe tener entre los que la prac
tican el carácter de ejercicio de un derncho subjetivo que con
tiene la expresión de un derecho objetivo". 

Ya integrada la costumbre con los elementos antes mencio-

-50· 



nadas se nos mani±iesta como la reiteración constante de un he
cho, aceptado por la colectividad como jurídicamente obligato
rio. Boneccasse n::s la define como "una regla de derecho que 
se constituye progresivamente bajo la influencia subconciente 
de la noción de derecho y de las aspiraciones sociales". 

Las mcdalidades que la ccstumbre ha presentado en la 
trayectoria del derecho son: la delegante, que tiene lugar cuan
do no habiendo texto legal, la costumbre autoriza la elabora 
ción escrita de la norma jurídica; esto ocurre en Inglaterra, na
ción por exc0lencia conservadora de su tradición, en donde la 
costumbre es la fuente de derecho más importante; el senti
:!nionto conservador de esta raza ha permitido que el derecho · 
consuetudinario tenga mayor importancia que el legislado. La 
seguna forma en que la costumbre se manifiesta es la que se 
denomina delegada, la que por cierto es la m6s aceptada en 
los países donde cuyo ordenamiento jurídico da su validéz en 
la by, ya que la costumbre se aplica supletoriamente, es decir, 
la cmtumbre delegada funda su fuerza jurídica en un precepto 
elaborado por la autoridad competente. A la última forma en 
que suele manifestarse la costumbre se le llama derogatoria, es 
esta su existencia menos probable, ya que para existir, tendría 
qw~ contravenir un precepto legal para poder imponerse como 
jurídicamente obligatoria. 

Antes de pas.:ir a hablar de la costumbre en el derecho me
xicano quiero anotar las definiciones que Du Pasquier y Geny 
han dado de ella: según el primero "es un uso implantado en 
una colectividad y considerado por esta como jurídicamente 
obligatorio; es el derecho nacido consuetudinariamenle, el "jus 
mcribus constitutum". Para Francisco Geny es "un uso existen
te en un grupo social, que expresa un sentimiento jurídico de 
los individuos que componen dicho grupo". 

Por lo que respecta a México la costumbre se encuentra ad
mitida como fuente del derecho en algunas ramas de éste. El 
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Código Civil para el Distrito y Territorios Federales se refiere 
a ella en forma aislada en los preceptos que a continuación ci
to, el artículo 997 de dichoCódigo, al referirse al usufructo de 
un monte talar o maderero, otorga al usufructuario el derecho 
de hacer talas o cortes en la forma que un dueño lo haría ··aco
modándose en el modo, porción o época a las leyes especiales 
o a las costumbres del lugar". Vemos, pues, que este precepto 
se refiere a la costumbre, pero utiliza el término equivocada
lnente, porque la confunde con el uso, y este, a diferencia de 
aquella, solo es uno de los elementos que la componen; ade
más el mencionado precepto, c:ta a la costumbre después de 
referirse a la ley. 

El artículo 1796 del mismo Código habla del uso al refe
!rirse a los contratos, en cuanto a que sus consecuencias obli
. gan a los contratantes, "que según su naturaleza, son conícr
mes a la buena fé, al uso o a la ley". 

El artículo 2607 determina que "a falta de convenio l::;s ho
norarios se regularán atendiendo justamente a la costumbre 

En cuanto a las condiciones de los contratos de aparcería 
el artículo 2754 establece que "se regularán por la voluntad de 
los interesados; pero a falta de convenio se observará la cos-
tumbre general del lugar ...... " 

La Ley Federal del Trabajo acepta la aplicación suplehria 
de la costumbre. Su artículo 16 así lo establece cuando dice: 
"Los casos no previstos en la presente ley, o sus reglamentos se 
resolverán de acuerdo con la costumbre o el uso ...... " Asi tam-
bien el artículo 33 remite las obligaciones pactadc::is en el con
trato de trabajo a la buena fé, al uso o a la ley. Así mismo el 
artículo 197 de dicha ley, en su inciso tercero, dice, ai referirse 
a las obligaciones del patrón en el trabajo del campo, "propor
cionar gratuitamente a cada peón acasillado para siembra ¡::rc
pia en las fincas que tengan más de cincuenta hectáreas de 
cultivo agrícola, terreno cuya 0xtensión se deterrr.iw1i:-:i a falta 
de convenio expreso, en relación con la extensión de la finca, 
clase de tierra laborable y número de peones, según las cos
tumbres del lugar. En ese terreno los peones ar::a::iil!.11Jos podrán 
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e~plear los animales, aperos y demás instrumentos de labran
za del patrón, sin perjuicio de las labores de la linCC1 '. 

La Ley de Títulosy Operaciones de Crédito, en el inciso IH. 
después de referirse a la ley mencionada y a la Legislación 
Mercantil en general, menciona a los usos bancarios y mercan
tiles como preceptos que rigen los actos y operaciones de crédito. 

La costumbre en el derecho agrario, es tambien considera
da como fuente. 

Dentro del derecho penal, la costumbre carece de validez, 
pues ni siquiera supletoriamente. se le toma en cuenta, pues 
nuestra Constitución en el artículo 14 textualmente dice: "En los 
juicios del orden criminal queda prohibido imponer por simple 
analogia y aún por mayoría de razón, pena alguna que no es
té d~cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata". 

Aquí, como claramente se vé, la costumbre queda total
mente eliminada; esta eliminación se debe a que, afortunada
mente, el derecho penal carece de lagunas. 

Es la costumbre la más antigua fuente del derecho, aunque 
actualmente haya perdido gran parte de su importancia, consi
derándose unicamente como fuente supletoria de la ley. 
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. ·LA JURISPRUDENCIA. 

Muchas y muy diversas opiniones hay acerca de la Juris
prudencia como fuente formal· del derecho. Autores de recono
cido rericimbre le. niegan 'tal categoría, así como tambien auto~ 
res de la misma calidad la reconocen como fuente del ordena
miento positivo. 

· · .; Geny que no reconpce más que a la ley y a la costumbre 
como fuentes formales, ha di.cho <:le la jurisprudencia lo siguien
te: .. "Si considerando la verC:¡ad misma y en interés de una inves
tigación jurídic.a biep organizada, no debería reconocerse a la 
júrisprudenda· :n;ioderna . una verdadera fuerza. creadora de de
recho, haciendo de ello por consiguiente una fuente sui-generis, 
que por . su misma naturaleza se imponga con un poder ade" 
cijqdo ci: esta naturaleza", Y. luego en otra parte agrega: "a la 
jÜrisprudencia no debe mirarse como una fuente verdadera
~~nte creadorc;r de derecho objetivo, análoga sino a la ley, a 
Íq ·costumbre más bien, o lo menos contribuyendo a la forma
ción de esta y, por· lo tanto imponiéndose al intérprete como 
fuente formal de derecho positiLo". 

· .... Tambieri Bcineccasse niega a la jurisprudencia el valor de 
fuente formal, arg{imentando la inconstitucionaHd.ad de la apli
cación de las sentencias de los.jueces corri6 nórmas de obser
vancia general. Esfo lo funda Boneccc::isse eri la separación tri
partita de poderes ccnsignada eh fo Constitución francesa. 
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Podemos citar entre otros autores que comparten la misma 
opinión dé los anteriores respecto a la jurisprudencia a Gold
smit, Planiol, Ruggiero, Savigny, etc ...... 

Naturalmente, como anoté al principio, tambien hay muy 
buenos autores que sí le reconocen su valor; Valverde, Manre
sa, Lambert, y otros sostienen que la jurisprudencia sí es fuen
te formal de derecho. 

Nosotros no vemos por qué negar a la jurisprudencia su 
lugar entre las fuentes formales, porque como dice Joaquín 

· Dualde "lo que le falta a la ley: contacto más íntimo con los 
hechos, lo tiene la jurisprudencia. Lo que le falta a la costum
bre: posesión consiente de los principios, lo tiene la jurisprt:den-. ,, 
Cla . 

En realidad, nosotros no vemos por qué asimilar a la ju
risprydencia con la costumbre por la sola repetición do las 
sentencias, es más, esa repetición está manifestando precisa
mente que la relación causal propia de la jurisprudencia €S per
manente. Decir que no puede ser fuente porque viene del Po
der Judicial y éste no tiene facultades legislativas, no croo que 
sea poderosa razén, desde el momento que las lagunas en la 
ley son una verdad innegable y ante la in:iposibilidad de una 
solución legal, el coso concreto no se puede pasar por alto, 
pues si esto se hiciera, tendríamos conflictos y relaciones jurí
dicas al márgen de la ley. Cerno esto no debe ser, es aquí en 
donde surge la labor creadora del juez para poder llenar esas 
lagunas, siguiendo un procedimiento inductivo que interprete el 
fen6meno social y cree la norma en qué fundar su decisión. 

Por otra parte, volviendo les ajes al i:;asado de la ley, creo 
que esta antes de ser tal, fué jurisprudencia, pues los conflic
tos sociales primitivos cuando las leyes no existían, fueron re
sueltos siguiendo un procedimiento inductivo hasta encontrar 
la norma, darle forma y aplicarla. 

-56. 



Claro está que la jurisprudencia ·no pretende de nfoguna 
manera imponerse a la ley, pues como hemos visto, solo en au
s~ncia de ella puede adquirir sus caracteres propios, de aqui 
precisamente su calidad de fuente supletoria. 

Además, no olvidemos que la ley ·trata a la generalidad 
de los casos, la jurisprudencia a los esPeciales: 

Me parece oportuno citar aquí lo que en. su libro füulado 
La Jurisprudencia, ha dicho Italo ·A Luder. 'ta ilusi6n de que 
el legislador puede pr0verlo todo se ha desvanecido ..... : De ahí 
la misión supletoria de la jurisprudencia para dar solución a los 
casos que la ley no ha previsto y que no pueden quedar sin 
soluci6n como si fueran elementos extraños a la vida: jurídica 
que es, desde luego, mucho más amplia que·la ley". 

Nuestro derecho Mexicano en el artículo 18 del Código Ci
vil d·.:!l bistrito y Territorios Federales, reconoce a la jurispru
dencia cuando dice: "El silencio de la ley no autoriza a los Jue
ces o Tribunales· el dejar de resolver una controversia". Este 
artículo es tan amplio, que si no estuviera restringido por el 
19 del mismo Código, podría dar lugar a que el Poder Judicial 
cometiera arbitrariedades, así pues, este mencionado artículo 
marca el camino a seguir al Poder Judicial cuando se encuen
tra ante una situación no prevista en la ley, diciendo: "Las con~· 
troversias judiciales de orden eivil... ... a falta de ley se resolve-· 
rán conforme a los Principios Generales del Derecho". 

Cuando se ha autorizado al juez o al Tribunal a fallar con
forme a los Principios Generales del berecho, entendemos nos
otros que se le ha autorizado a buscar dentro de .. estos la re
solución deseada, y así crear la norma aplicable al caso con
creto. 

Si el Tribunal que crea la norma se llama Suprema Corte 
de Justicia, empezaremos a vislumbrar a la jurisprudencia, la 
que adquirirá categoría de fuente cuando se hayan llenado los' 
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requisitos legales necesarios. 

A continuación me permito trcmscribiÍ: los artículos 193 y 
193 bis de nuestra L~y de Amparo, los que, como podemos ver; 
dan et la jurisprudencia la fuerza suficiente ¡::ara considerarse 
como fuente supletoria de nuestro derecho mexicano. 

Art. 193.- La jurisprudencia que establece la Suprema Cor
te de Justicia funcionando en pleno sobre interpretación de la 
Constitución y leyes federales o tratadcs celebrados con las 
potencias extranjeras, es obligatoria' tanto para ella cerno para 
las Salas que la componen, los Tribunales Cclegiados de Cir
cuito, Tribunales Unitarios de Circuito, Jueces de Distrito, Tribu~ 
nales de los Estados, Distrito y Territorios Federales y Juntas de 
Conciliación y Arbritaje. 

Las ejecutorias de la Suprema Corte de jusi.ida en Pleno 
constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en elles se 
encuentre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en con
trario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce 
Ministros". 

Art. 193 bis.- La jurisprudencia que establezcan las Salas 
de la Suprer..a Corte de Justicia sobre interpretación de la Cons
titución, leyes federales o tratados celebrados con las potencias 
extranjeras; es obligatoria para las mismas Salas y para los Tri
bunales Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circui
to, Tueces de Distrito, Tribunales de los Estados, Distrito y Te
rritorios Federa~es y Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Las ejecutorias de las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto .en ellas 
se en;~entre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por cua
tro Ministros". 
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LA DOCTRINA. 

' Hace ya mucho tiempo, en los púeblos antiguos, el cono-· 
cimiento de las reglas de conductá se encomendaba a determi~ ·! 
nades individuos de reconocida inteligencia e indiscutible ci:t-
Hdad moral. A ellos ·pues, es encargada la aplicación y el des-
arrollo del derecho. 

En la époc6: de lós Romanos la doctrina se manifíest01 con 
perfiles adq1.liridos. ·Así, por ejemplo, se puede llamar doctrina 
a los dictámenes emitidos en las consultas de los litigios, los· 
que en un principio fueron orales; tiempo después estas resolu
ciones se manifestaron en forma escrita:. 

A partir del gran emperador Tiberio, las consultas de de
recho se dan públicamente, antes de él, el conocimiento de los 
dias• fastos era privilegio secreto de .·Jos PontHices y de los Ma
gistrados~ El fué quien generalizó el hecho de acudir a consul
tas en los litigios. 

A los jutisconsüitos no solamente acudían los particulares, 
sino tcimbic:ri los Magistrados, que se rodearon· de un Corise-· 
jo al· tju~ consultaban la forma en que debían aplicar el dere.: 
cho. ·· 

Las opinione~ de los jurisconsultos, ya orales. o ya escritas, 
eran manifestadas en el foro. 
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En Roma: estos hombres vemos que adquieren el prestigio 
Y. la consideración merecida, alcanzando una importancia que 
fué desconocida en otros pueblos. Aún apesar de esto su fu•)r
za moral no logra todavía en esta época, temer en la aplicación 
jurídica carácter obligatorio. 

Como hemos visto, a un principio en Roma las opin~ones de 
los jurisconsultos fueron fuente de derecho no escrito. 

El emperador Augusto les otorga el Jus Publice Responden
di. Así ellos al ser consultados en las disputas, responden con 
facultad conferida por el mismo emperador. 

Sin embargo, la importancia máxima de sus opiniones la 
adquieren bajo el gobierno del emperador Adriano, quien al 
final de su reinado, a los dictámenes que ellos emiten, les da 
fuerza de ley, siempre y cuando los jurisconsultos oficialea es
tuvieran de acuerdo con el fallo. En pocas palabras podemos 
decir, que sus dictámenes eran una fuente de derecho. 

Todo esto nos lleva a la· felíz conclusión que desde entoi1-
ces la facultad de hacer la ley era propia de los juriscomultos. 
Permissio Jura Condendi. 

Exagerando esto, una flaquc•:a del gobierno romano da 
~ una significación más extensa del Responsa Prudentiun, ol con

signar que además de los dictámenes, tambien sus opiniones 
personales tienen fuerza jurídica. 

Naturalmente está bien claro que la obligatoriedad de su 
doctrina no dGpendía de ellos, sino de una declaración expresa 
manifestada en forma de ley. 

En nuestros tiempos, según el maestro Eduardo García 
Maynez, se conoce con el nombre de doctrina "a les estudio3 de 
carácter científico que los juristas realizan acerca del Derecho, 
ya sea con el prop:Ssito puramente especulativo ele sistematizct·· 
ción de sus preceptos, ya con la finalidad de interpretar sus 
normas y señalar las reglas de su aplicación". 
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Las conclusiones de la doctrina carecen de fuerza obliga
toria, es por esto por lo que la corriente general acerca de si 
la doctrina constituye fuente de derecho, es que ella por si so
la no puede considerarse como tal. 

En verdad no podemos negar a la doctrina su influencia 
en el derecho positivo y tenemos que reconocer el gran valor 
que tiene dentro de la ciencia jurídica. 

Si algún df.a en nuestra Patria se exigiera que para ser le
gislador se fuera jurista de verdad, el derecho mexicano logra
ría elevarse a inmen¿as alturas. 
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CAPITULO TERCERO 

· 1.-:- Concepto de Aplicación. 2.- La Interpretación del Derecho. 

3.-La Interpretación en el Derecho Mexicano. 

4.- El Juez y la Ley Injusta. 



CONCEPTO DE APLICACION. 

Aplicación: acción de aplicar; aplicación del derecho, es 
~ntonces, la acción que consiste en aplicarlo. 

Dentro de la terminología jurídica:, al proceso por el cual 
una situación abstracta se transforma en concreta y una norma 
general se individualiza, se conoce con el nombre de aplica
ción. 

Si examinamos el derecho a: la luz de su aplicación -dice 
A. Merkl- descubriremos el criterio que permite establecer una 
ordenación jerárquica entre las diversas normas de aquel, y en
tro éstas y los actos jurídicas concretos. 

La cantidad de situaciones jurídicas que se eslabonan unas 
con otras formando un orden que lleva a la concretización para 
emitir su fallo, se denomina proceso de aplicación. 

El Dr. Eduardo García Maynez nos dice que "toda situación 
concreta hállase condicionada por una norma abstracta. Lds 
normas d·~ general observancia, que en relación con los actos 
jurídicos son condicionantes, encuéntranse a la vez condiciona:. 
das por otros preceptos de mayor rango. Uria norma es condi~ 
donante de otra, cuando la existencia de esta depende de la 
de aquella. Los actos jurídicos son condicionados por las nor
mas del derecho, porque tanto la formación . como la validez y 
consecuencias de los mismos derivan de d.ichas normas, y en 
ellas encuentran su fundarnento". 
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El conocimiento, la interpretación y la aplicación de todo 
este ordenamiento, forma la base más séilida de garantía pa
ra el m~ntenimíento de la sociedad. 

El campo de la aplicación del derecho es muy grande, y 
muy grande tambien es el número de los que intervienen en él. 

Estudiemos, pues, lo que se necesita para saber aplicar el 
derecho. Nosotros creemos que primerc;rmente es necesario co
nocer hasta donde es posible esta ciencia de la sociedad en to
das sus manifestaciones conocidas ya sea la ley, la costumbre, 
la jurisprudencia, la doctrina; auxilicrr los conocimientos jurídi
cos con los principios éticos y lógicos, no perder de vista a la 
sociología, ni a la psicología y recordar la historia. 

Después de haber consumado la labor anterior, es decir, 
de conocer las diversas manifestaciones de la ciencia jurí.dica 
y de todas las demás que tienen r' ·elación con ella, vien·:l la ta
rea de la interpretación, y, como más adelante veremos, inter
pretar es desentrañar el sentido de las cesas, p:::tra cuyo ol::ije!o, 
hay que· valerse de todos los medios humanamente pos:bles. 

Saber con quien se está tratando, o lo que es lo mismo, co
nocer bien al sujeto o su'.etcs a los que habrá que aplicar una 
norma, nos parece tambien requisito indispensable para no te
ner más tarde que lamentar errores. 

En caso de que so presentare una laguna legal, es menes
ter que el· íUzgador del caso concreto, además de saber bien 
cuales son los principios generales del derecho, tenga un recto 
criterio para aplicar el principio que fuere indicado creando la 
norma que deba llenarla, con la convicción de que no pudo 
qusdar integrada de mejor manera, y que la aplicación jurídi
ca que se hizo, fuá, si no la exacta, sí la más acertada. 

La cantidad de personas que intervienen en la aplicación 
del derecho, es muy r:um-3rosa. Podríamos dividirlas en dos 
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· grandes grupos: los sujetos activos y los sujetos pasivos. Los 
primeros son aquellos que tienen el carácter de autoridades, y 
naturalmente, son ellos los que tienen que aplicarlo. Los segun
dos son los sujetos pasivos que por circunstancias especiales 
tienen que ver con la justicia, y a los que hay que aplicárselo . . 

Cabe tambien hablar de otro grupo más, a los que pode
mos llamar colaboradores de la aplicación jurídica, este grupo 
está formado por los abogados. 

Todo aquel individuo que esté revestido de alguna auto
ridad, está obligado a saber aunque sea algo de derecho; es
to en realidad no se puede pedir a la totalidad de la masa que . 
forma el segundo grupo, porque, como sabemos bien, la mayor 
parte de sus componentes son gentes que carecen hasta de la 
elemental instrucción primaria, y que, por diversas circunstan
cias sus medios de vida han sido miserables. 

Dentro del grupo de individuos que están revestidos de au
toridad, se encuentra:n los Jueces, los Magistrados y los Minís
tros d-a la Suprema Corte. Todos ellos son los que forman el 
Poder Judicial, y como este es precisamente el Poder adm~nís
trador de. justicia, todos sus integrantes deben ser gentes pro
fundamente conocedoras de la ciencia jurídica, poseedoras de 
un amplio criterio y de sólidos principios morales, ya que en 
sus manos ha quedado depositada la justicia social y que son 
exactamente ellos los que lo van a convertir en realidad sabien
do aplicarla. 

·, 
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LA INTERPRETACION DEL DERECHO 

La palabra interpretar inmediatamente que la escuchamos 
nos da la ideb de desentrañar, nos induce a buscar el sentido 
de una expresión, nos lleva a determinar su verdadero signifi-: 
cado; de todo esto, llegamos a la conclusión que se interpretan 
las expresiones para saber lo que en verdad significan, y que 
la expresión es un conjunto de signos que poseen un determi-: 
nado significado. 

El problema consistente en determinar qué es la interpre
tación, no es exclusivo del campo jurídico; en todo caso se tra
ta de un problema filosófico, que resulta oportuno exponer a-qui 
en relación con los anunciados de nuestro sistema de derecho. 

Interpretar es el ejercicio de la mente que averigua y defi
ne algo; es la acción por la cual nos explicamos y aclaramos 
lo. confuso. Interpretar es hacer deducciones de un hecho p<:rra 
llegar .ª. conclusiones de alguna cosa; es el verdadero desen
trañamiento del sentido de una expresión. Por todo esto des
prendemos que, cuando logramos interpretar las expresiones 
hemos llegado al descub: :miento de lo que significan. . 
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El filósofo austriaco Edmundo Husserl encuentra tres ele
mentos que integran una expresión: En primer lugar nos habla 
de la expresión en su aspecto físico, refiriéndose a les signos 
que nos los hacen sensibles los sentidos; en segundo lugar nos 
dice de la significación de la expresión, o sea del sentido que 
esta tiene, y como tercer y último elemento, habla del objeto 
de la expresión, o sea a lo que esta se refiere. Husserl nos ha
ce la aclaración, que estos tres elementos no siempre se hallan 
unidos. 

El punto más difícil de la teoría de Huss·3rJ está en encon
trar la diferencia existente entre la significación y el objeto y la 
necesidad de encontrar en cada expresión esa distinción; esto 
resulta claro cuando después de pensar en varias expresiones, 
nos darnos cuenta que muchas de ellas pueden tener la misma 
significación, pero que son objetos distintos; bien nos podemos 
encontrar con la posibilidad de que exist\lll expresiones ccn 
signifi"cación distinta, pero que sin embargo su objeto se:a el 
mismo; lo curioso es, que además de esto, existe el caso de que 
tanto la significación como el objeto sean diferentes, o vicever
sa, que coincidan ambos. 

Los tres elementos que hemcs mcncicnado no siempre se 
presentan, puesto que hay palabras que carecen de sentido y 
de objeto, por ejemplo: abracadabra, palabra que nos cita Gar
cía Maynez, y a la que ni siquiera se le puede llamar expresión. 
Hay también palabras que: tienen significación a pesar de care
cer de objeto, por ejemplo podemos decir: un triángulo de diez 
lados. 

Existen expresiones que encierran un s::mtido, pero que se 
refieren a algo que no podemos percibir por medio de nuestros 
sentidos, estas son las expresiones relativas a objetos ideales; 
siendo de esta clasificacién las que se refieren a los valores co
mo la justicia, la santidad, etc. Esto nos lleva en consecuencia a 
ver que se puede hablar de objetos reales e irreales y de objetos 
jdeales. 
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Ahora bien, los conceptos expresados al principio, podemos 
aplicarlos al caso especial de la interpretación del derecho, di
ciendo que interpretar es descubrir el verdadero sentido que 
encierra una determinada idea jurídica; decimos así porque 
esta idea se nos puede presentar ya verbalmente o como con
junto de signos, a los cuales hay que buscarles un significado. 
Es decir, podemos hablar de interpretación jurídica cuando se 
trate de descubrir el significado de la expresión que esta nos 
presente en sus formas, y por lo pronto podemos aceptar que 
una forma de expresión es jurídicG, cuando trata normas bila
teraler3 de c:mducta, ya después de esta primera conclusión el 
trabajo consiste no en interpretar la materialidad de los signos 
sino su sentido, su significación. 

Es la ley una forma de expresión que se nos presenta como 
un conjunto de signos escritos que pqstulan normas de conduc
ta manifestadas en artículos. Si aplicamos lo anteriormente di
cho al caso concreto de la interpretación de esta, concluiremos 
entendiendo que interpretarla ley es desentrañar el sentido que 
encierra. 

Este sentido se puede investigar por puro deseo de saber 
o con e1 fin de aplicar una disposición jurídica a un caso de la 
vida real. 

Repitiendo las mismas palabras' del tantas veces citado 
maestro Garda Maynez diremos que "Todo precepto jurídico 
encierra un sentido. Pero éste no siempre se halla manifestado 
con claridad. Si la expresión es verbal o escrita, puede ocurrir 
que los vocablos que la integran posean acepciones múltiples, 
o que la ccnstrucción sea defectuosa y haga difícil la inteligen
cia de la frase. En tal hipótesis, el intérprete se ve obligado a 
desentrañar la significación de la norma. El conjunto de proce
dimientos destinados al desempeño de esta tarea constituye la 
técnica interpretativa. La labor de que hablamos representa, 
por ende, un trabajo previo, relativamente al acto por el cual 
las reglas de derechos son aplicadas". 
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Hemos dicho que la interpretación de la ley consiste en la 
actividad encaminada a descubr'. ir su insito sentido, toca aho
ra referirnos a lo que és ese sentido en ella encerrado y en don
de debemos buscarlo. 

Antes de pasar adelante es necesario decir que la princi
pal actividad interpretativa es la que hace el Poder Judicial, y 
la que a nosotros más nos importa. 

Son dos las corrientes que existen sobre el problema con
sistente en determinar qué debemos entender por el sentido 
de la ley. Tenemos por una parte a los subjetivistas y por otra 
á los objetivistas. 

Los primeros buscan este sentido en lo que llaman la vo
luntad del legislador, argumentando que, si la ley es producto 
de la legislación, el sentido de la ley debe considerarse como 
la voluntad del legislador expresada en los textos legales, ya 
que el propio legislador es el autor de ella y su voluntad se 
manifiesta a través de los preceptos jurídicos. 

Los defensores de esta tesis como Baudry Lacantinery, De
molombe, Aubry y Rau y otros, consideran que el sentido de 
la ley debe buscarse por medio de una reconstrucción del pen
samiento del legislGdor. Estos autores son precisamente los re
presentantes de la escuela de la exégesis. 

De manera contraria a la interpretación de tipo subjetivo, 
se nos presenta la de tipo objetivo, que se funda exclusivamen
te en los textos legales en su afan de encontrar el sentido de la 
ley. Los que esto opinan pasan por alto lo que el legislador qui
so decir respecto a un debrminado precepto y se fundan nada 
más en lo que los textos dicen. 

A continuación citaremos las opiniones que emiten algu
nos autores que se apegan a· la corriente objetivista. Garcia 
Maynez al respecto dice: "De acuerdo con esta segunda posi
ción tienen los textos legales una significación propia implícita 
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en los signos que los constituyen e independientemente de la 
voluntad real o presunta de sus autores". 

Luis Legaz y Lacambra, despues de comentar las op1mo
nes subjetivistas diciendo que es impropio hablar de la volun
tad de Ja ley a diferencia de la voluntad del legislador, agre
ga: "lo que el legislador quiso no lo sabemos sino a través de 
la ley". 

De las citas hechas desprendemos que el objetivismo es un 
método interpretativo materialista ciento por ciento, pues no 
busca el tan discutido sentido legal en la verdad que quiso ser 
y que se manifestó más o menos claramente, sino que trata de 
encontrarlos basándose exclúsivamente en la interpretación de 
los vocablos contenidos, entendiendo su sentido por la signifi
cación que estos tengan, y solo ayudándose en esta tarea por 
la concepción sistemática de los demás preceptos del ordena
miento. 

Ahora bien, expuestas estas dos corrientes interpretativas 
y antes de continuar con el estudio de la interpretación en el 
derecho mexicano, quiero que veamos cuales son los elemen
tos de que puede valerse el juez para poder llevar a cabo la 
interpretación de los preceptos. 

Estos elementos que marcan su tarea interpretativa, con
sisten en los medios intelectuales y de investigación creados 
por la Técnica Jurídica de Aplicación con el fin de componer 
un procedimiento de interpretación qu3 n_os lleve a una correc
ta aplicación de les contenidos del derecho. 

En primer lugar se encuentra el elemento gramatical, que 
consiste en aclarar y determinar la significación de los vocablos 
conque so ha expresado la norma. Me refi3ro, como dice Legas 
Locambra, a "les gires del lenguaje técnico jurídico". Para la 
comprensión de estos giros es necesario el conocimiento de los 
vocablos d·3 este tipo empleados a través de todo el ordena-
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miento, lo que nos permite llegar al segundo elemento o sea al 
lógico sistemático, que es la conexión del precepto que se in
trpreta con el resto de los preceptcs del mismo ordenamiento y 
de los demás ordenamientos vigentes. 

El tercer elemento es el histórico y comprende los antece
dentes en los que se inspiró el legislador al hacer la ley, en los 
proyectos y anteproyectos de ella y en los trabajos preparatorics 
efectuados ¡:ara su creación. 

El cuarto y último elem::mto es el teleológico, que es pre
cisamente el fin propio de la ley, ya que todos los preceptos le
gales tienen además del fin justicia, un fin determinado consis
tente en una protección o.dirigidos a regir las relaciones de de
terminados grupos sociales~ 

El maestro Rafae1 De Pina en su libro Curso de Derecho 
Procesal del Trabajo nos dice que: "La interpretación cJ.el dere
cho es la actividad intelectual encaminada a conocer el ver
dadero sentido de una norma jurídica y también el resultado 
de esta indagación". 

Si interpretar una norm.a es desentrañar y entender ·su·au
t.éntico sentido, nosotros creemos qué ader:riás d~ los eiementos 
que hemos citado, puede el juez ctuxiliarse en su labor· de to
do lo que juzgue adecuado para su verdadero esclarecimiento.· 

',' ' 
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:V.A INTÉRPRETACXON EN EL DERECHO MEXICANO 

Dice el m·!ículo 14 de nuestra Carta Magna: 

"A ninguna ley se dará efecto retroacito en perjuicio de per
sona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la ,libertad Ó de sus 
propie2.ades, posesbn·:os o dered1cs, sino mediante juicio segui- · 
do ante los tribunales previamente establecidos, en el cual se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con
forr;~c ci las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer 
por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente Ciplicable al de
ltto de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia deberá ser con
formo a ia letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a fal
tú de ésta se fundará en los principios generales del derecho". 

Es el citado artículo 14 de nuestra Constitución el que nos 
habla claram::mte sobre la interpretadón de la ley. Al hablar 
sobre e::ite asunto dentro de nuestro derecho mexicano, trata
remos de manera especial la interpretación en materia penal y 
en materia civil, por ser estas las ramas más importantes y 
porque expresamente las consagra este artículo en sus párra
fos tercero y cuarto. 
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El párrafo tercero de este artículo marca una prohibición 
para la aplicación analógica de la ley penal, esto indiscuti
blemente se debe al innegable principio de derecho penal que 
reza así: nullun crimen, nulla pcencr sine lege, lo que equivale 
a decir que no hay más delitcs que aquellos que de!inen y cas~ . 
tigan ·como tales las leyes y además que no hay más pena::; que 
las señaladas por ellas mismas. Por lo tanto, nadie podrá ser 
castigado sino por los hechos que la ley haya definido como de
lictuosos, ni con otras penas que las marcadas en el t0~cto legal. 

Con toda claridad establece este artículo que es la ley la 
única fuente de derecho pena, y cabe aquí agregar, que laa le
yes penales son las únicas que carecen de lagunas, y esto da 
lugar precisamente a la prohibición de aplicar penas por sim
ple analogía y aún por mayoría de razón. 

Pero claro es que la ley penal de todos modos tiene que in
terpretarse, ya que la prohibición del artículo 14, sólo €3 una 
forma de expresión, relativa únicamente a la integracién. Los · 
códigos penales conceden al juez la facultad con~cida ceno 
arbitrio judicial, en virtud de la c~al, tier1e éste libertad parc1 
actuar dentro de cierto margen, tomando cm cuenta lc:s cir
cunstancias especiales de los hechos. 

El párrafo cuarto del mencionado precepto Constitucional 
es el que se refiere a los juicios del orden civil, pero que, co
mo hemos podido clames cuenta, adolece del defecto de no 
referirse más que a la sentencia; esto aíortunadamente no tie
ne mayor importancia porque se completa con lo dis:.:;uesto por 
el artículo 19 del Código Civil <l3l Distrito y Territorios Federa
les que dice lo siguiente: "Las controversias judiciales del or
den civil, deberán resolverse confcrmé' a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica; a falta d8 ley se resolverán conforme 
a los principios generales del derecho. 

Si hacemos el examen comparativo entre el articulo 19 del 
Código Civil y el inciso cuarto del 14 Constitucional, encentra-
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mos una igualdad existente entre ambos. 

Cuando nos dice la Constitución que las sentencias del 
orden civil deberán resolverse conforme a· la letra de la ley, 
quiere decir que el Tuez está obligado a resolver de acuerdo 
exactamente a la letra de ésta, si se le brinda la solución bus
cada, pero cuando el sentido de la ley es dudoso, puede re
currir a la interpretación jurídica que comprende la histórica, 
la lógica y la sistemática. 

Todas las leyes de nuestro derecho, como todas las leyes del 
mundo, no creo que puedan decirse interpretadas, sino después 
de haber desentrañado y entendido su verdadero sentido. 
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EL JUEZ Y LA LEY INJUSTA 

BIBLIOTECA 
CENTRAL 

. . ¿Debe cumplirse una ley injusta cuya validez formal es in
.. discutible .o debe atenderse más al valor intrínseco de la jus

ticia aun cuando el incumplimiento de la norma constituya una 
violaci6n al orden positivo? 

El hecho de que las normas jurídicas no logren la justicia 
y que inclusive constituyan un fracaso filosófico, ha dado lugar· 
a un conflicto -entre su imperatividad y las consecuencias que 
su aplicación pueda traer consigo. 

Con respecto a este problema Stammler dice: "Este conflic
to no se podrá llegar a resolver nunca plenamente. El dere
cho imperativo no puede dejar de ser inviolable mientras se 
halle en vigor y, por otra parte, sus normas no son más que 
un medio al servicio de la idea del derecho". 

La profunda filosofía griega, honda en los problemas que 
.la injusticia de las leyes contienen, nos muestra c6mo no basta 
la validez formal de una ley, porque por encima de ella está el 
valor mismo que debe entrañar. 

Como ejemplo a lo que decimos, recordamos el caso de 
Antígona cuando se rebela contra los mandatos de la ley que 
prohibía dar sepultura a su hermano. Muerto éste en la contien
da fraticida, Creonte prohibi6 darle sepultura como castig o a su 
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t' 
gal, y dijimos que para llevarla a efecto puede valerse de to
dos los medios posibles. Pues bien, el juez ya interpret6 y tiene 
que actuar después de comprender que se encuentra ante una 
ley injusta. ¿Cuál debe ser su actitud en ese caso concreto ..... . 
¿aplicarla? ...... ¿violarla o renunciar? En los dos cc!sos prime:...os 
que son los que más nos importan, se encuentra el juez frente . 
al problema del Ser y del Deber Ser del derecho. 

Si la aplica y cumple con el ordenamiento positivo, come
te una injusticia, él, que precisamente se supone que está en 
ese puesto para hacer respetar a la justicia, cargo que ha sido 
depositado en sus manos por sus conocimientos y su reconoci
da calidad moral.· 

Si la viola y pasa sobre ella, está cometiendo una ilega
liciad, él, que precisamente está en ese puesto para aplicar la 
ley y darla a respetar, cargo que le ha sido conferido por sus 
conocimientos y por su amplia observancia hacia los precep
tos legales. 

Si después de haber sostenido una lucha· ent>e el Ser y 
Deber Ser, no puede ni manchar la justicia, ni tampoco man
char la ley y se decide a renunciar mejor que a pasar sobre 
cualquiera de ellas, se declara incapacitado defraudando a la 
sociedad que ha depositado su confianza en él, cosa que tampo
co puede parecerle bien. 

· Pero al juez no solamente se plantean las injusticias que 
contienen las leyes, sino también las injusticias de los hombres 
que no tienen sentimientos y que justifican su actitud ampara
dos por un precepto que a todas luces se puede llamar ·justo . 
. Creo que ésto lo podré explicar mejor planteando un problema 
y haciendo una pregunta. , 

Ciertamente es muy justo que aquel que da rentada una 
casa reciba en la forma establecida por el contrato el precio 
econ6mico por el que la ha rentado; pero si el propietario de 
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traición a la patria. Antígena pasa sobre esa ley y lo sepulta; 
es sorprendida y llevada ante Creonte, que le pregunta si des
conocía los dictados de esa ley. Ella confiesa conocerlos, pero 
considerándolos injustos, actúa obedeciendo a los mandatos 
divinos que no están escritos pero que han existido siempre; los 
dictados de la ley, dicé: "son palabras perecederas del hombre 
contrarias a los mandatos de los dioses, que llevamos gravadas 
en nuestro corazón". 

Dentro de las leyes injustas, pero como caso contrario al 
de Antígena, podemos citar el de la muerte de Sócrates. 

La vida y muerte de Sócrates han sido en la historia, el 
ejemplo más grande de fidelidad a la ley. El filósofo tiene la 
oportuniqad de escapar a la ejecución de una ley injusta, pe
ro prefiere, inspirado por un sentimiento no menos justo, man
tc::ner la estructura jurídica existente. Sócrates no desconoce la 
injusticia de la sentencia que lo condena a tomar la cicuta, pe
ro no por ello pretende escapar a la ley en que fundan su con
dena los jueces. 

Sócrates dialoga consigo mismo como si estuviera hablan
do con la ley y dice: "Si faltas a las leyes, no harás tu causa, 
ni la, de ninguno de los tuyos ni mejor, ni .más santa ...... pero 
si mueres, víctima de la injusticia, no de las leyes, sino de los 
hombres en lugar de que si sales de aquí vergonzosamente vol
viendo injusticia por injusticia y ·mal por mal, faltarás al pacto 
que te liga a mí, dañarás a una porción de gentes que no de
bían esperar eso de tí, te dañarás a si mismo, a tus amigos y 
ci la patria. ' 

Giorgio del Vecchio, tratadista italiano dice en su libro de 
Filosofla del Derecho: "Sólo un ciego dogmatismo, podría impe
dir el reconocimiento de que existen injusticias en la historia 
jurídica de la humanidad. Pero el Derecho Natural sin embargo, 
subsiste inmutado e inmutable en su esfera y así "brilla" con 
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. su e:plendor "ins6lito" como dijo Rosmini cuando es violado en 
los hechos o contradicho por el Derecho Positivo". 

En esta cita de Del V ccchio quedan comprendidos los dos 
casos citados, el de S6crates y el de Antígena, y todos aquellos 
a los que ha tenido que aplicarse una ley injusta. Encierra tam
bién todas las equivocaciones en que ha caído el derecho posi
tivo a través de la histeria, cuando se ha basado para su for
mación exclusivamente en las realidades contemporáneas. Ya 
en páginas anteriores hemos recordado que la esclavitud era 
permitida y legalmente autorizada en Grecia, en Roma y en 
muchas otras naciones, y ...... ¿es justo que hayan existido escla
vos? ...... A esta pr·:!gunki íormulada en nuestros días, un senci
llo no sería su categórica respuesta, y si alguien insistiera en 

. sostener lo contr-:iric1, su argumento se derrumbaría solo por 
el inmenso peso de su error. 

Para que una normu cumpla plenamente su verdadero des
tino, que no es otro sino regir sabiamente la vida humana, de
be tener no s6lo un hecho formal, sino un valor intrínseco, no 
s6lo debe ser jurídica, si no también debe ser justa. 

Ciertamente la injusticia contenida en una ley no la hace 
menos válida formalmente, aún cuando a lo justo legal se opon:. 
gn lo justo absoluto, la norma no deja por eso de tener valor: 
os decir, el hecho de no concordar con el ideal no invalida al 
precepto jurídico, pues una ley que debidamente elaborada ha 
sido puesta en vigor, ha reunido todos los requisitos indispensa
bles para tener auténtico valor jurídico. 

Las leyes injustas, como derecho que son, deben ser esti
madas y respetadas en atención a su juridicidad. 

Pero, ...... ¿Cuál debe ser la actitud del juez con relaci6n a 
la ley injusta ...... ? 

Ya anteriormente hablamos sobre la interpretación de las 
normas, haciendo hincapié en la interpretación del precepto le-
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gal, y dijimos que para llevarla a efecto puede valerse de to
dos los medios posibles. Pues bien, el juez ya interprGt6 y tiene 
que actuar después de comprender que se encuentra ante una 
ley injusta. ¿Cuál debe ser su actitud en ese caso concreto ..... . 
¿aplicarla? ...... ¿violarla o renunciar? En los dos cccsos primeros 
que son los que mO:s nos importan, se encuentra el juez frente 
al problema del Ser y del Deber Ser del derecho. 

Si la aplica y cumple con el ordenamiento positivo, come-· 
te una injusticia, él, que precisamente se supone que está en 
ese puesto para hacer respetar a la justicia, cargo que ha sido 
depositado en sus manos por sus conocimientos y su reconoci

. da calidad moral.· 

Si la viola y pasa sobre ella, está cometiendo una ilega
liciad, él, que precisamente está en ese puesto para aplicar la 
ley y darla a respetar, cargo que le ha sido conferido por sus 
conocimientos y por su amplia observancia hacia los precep
tos legales. 

Si después de haber soi=otenido una lucha entre el Ser y 
Deber Ser, no puede ni manchar lu justicia, ni tampoco man
-char la ley y se decide a renunciar mejor que a pasar sobre 
cualquiera de ellas, se declara incapaeitado defraudando a la 
sociedad que ha depositado su confianza en él, cosa que tampo
co puede parecerle bien. 

Pero al juez no solamente se plantean las injusticias que 
contienen las leyes, sino también las injusticias de los hombres 
que no tienen sentimientos y que justifican su actitud ampara
dos por un precepto que a todas luces se puede llamar ·justo. 
Creo que ésto lo podré explicar mejor planteando un problema 
y haciendo una pregunta. , 

Ciertamente es muy justo que aquel que da rentada una 
casa reciba en la forma establecida por el contrato el precio 
econ6mico por el que la ha rentado; pero si el propietario de 
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ella .es millonario y el que la tiene alquilada es un pobre hom
bre agobiado por la adversidad, sobre cuyos hombros pesa la 
cc:rga de una familia en donde hay niños enfermos y ancianos 
inútiles, y a este pobre hombre se le hace imposible cumplir con 
el pago del alquiler de dicha casa. ¿Cómo debe actuar el juez 
si ante su conocimiento se expone una demanda fundada en el 
justo precepto legal... ... ? ¿Debe fallar ordenando el lanzamiento 
de esa infeliz gente. 

Si al juez ante la ley injusta no le queda más remedio que 
ccplicarla, ni más camino a seguir que el que le ha trazado la 
legislaciqn, nada se diga ya de esta otra situación que hemos 
planteado ahora. 

Al juez le está vedada la transformación de las injusticias, 
para él debe ser 'más importante que la seguridad garantice 
el mantenimiento de la sociedad, c¡uo d desplazamiento de la 
10y por consideraciones éticas. 

La ley injusta ya se derrumbará por si sola y para su sus
til'..tción se elaborará otra que sí se apegue a la justicia o al 
menos que no esté en riña con este ideal. 

El maestro García Maynez nos habla del peligro que pue
do traer el radicalismo de la imposición de un orden que no 
tiene justificación ética; lleva a los pueblos a la resistencia y 
aun a la revolución. 

"Es posible -di~e- que en una sociedad injustamente or
ganizada impere el orden; el Poder logrará quizás imponerlo 
momentáneamente; pero la paz aparente, fundada en el temor, 
y el orden impuesto por la fuerza, tendrán vida muy efímera. 
El conflicto entra justicia y seguridad juridica, se da siempre 
dentro de ciertos limites muy cercanos entre si. Cuando un po
der arbitrario intente traspasarlos y crear un estado de seguri
dad sobre los cimientos de un derecho injusto, la seguridad des
aparece, la ley mala es violada, y la resistencia se organiza pa-
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.fci culminar en casos extremos con la revoluci6n y la ruptura 
violenta de una situación insostenible. Lo que se afirma en re
kxción con todo un sistema jur1dico, puede decirse en relación 
con cualquier norma aislada. La autoridad es capaz de aplicar 
coa.ctivamente una ley injusta; pero si la injusticia va más allá 
de cierto límite, sus destinatarios se resisten a cumplirla, y 
la violan sistemáticamente". 

Formalmente está justificada la conducta del juez que ac
túá de acuerdo con la ley injusta; filosóficamente su conducta 
rio tiene justificaci6n. 

. . ·-.,:: ..... 
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LAS LAGUNAS DE LA LEY 

"La ilusión de que el legislador puede preveerlo todo se 
ha desvanecido". 

Es sabido de todos aquellos que se dedican al estudio· del 
derecho o que tienen alguna relación con él, que en muchas 
ocasiones la ley presenta vados, presenta lagunas, que no son 
más que la imprevisión por parte del legislador de casos que 
pueden presentarse en la vida real. 

Todo ordenamiento juridico contiene innegablemente un 
conjunto de vados, de obscuridades y contradicciones que la 
técnica jurídica se encarga de colmar, porque así lo exige la 
esencia misma del derecho. Estos huecos son precisamente los 
::¡ue conocemos con el nombre de lagunas de la ley. 

Si se emplea una expresión sencilla, en este sentido pode
mos decir que por laguna se entiende algo que falta en la ley, 
no en el derecho, puesto que en el derecho, no creemos que 
de ninguna man~ra pueda existir algún vado. 

A pesar de la autén.tica existencia de las mencionadas la
gunas, es defendidos en nuestros días por muchos autores, el 
principio de la plenitud hermética del orden jurídico; tal afirma
ci6n se traduce en sostener que dentro de un ordenamiento ju
rídico determinado, siempre existe una norma formulada o im-
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plícita que permita dar un asolución jurisdiccional a cualquier 
controversia que se pre5ente, y en consecuencia de esto, jamás 
debe el juzgador rehusar el conocimiento y la resolución de 
ningún caso que se le someta. 

Esta corriente es sostenida por Zitelmann, Donati y Cossio, 
son ellos los que niegan la existencia de las lagunas en la ley. 
Nosotros no podemos negarle a la exposición que hacen defen
diendo su punto, que es brillante, sobre todo la tesis de Zitel
mann. 

Después de hacer una preciso exposición argumenta Zitel
mann: '!En resumen; en los casos en que generalmente se habla 
de lagunas, se trata en realidad de que falta en la ley para de
terminar los hechos, una regulación jurídica diferente de la nor
ma general. Y cuando se habla de ~uplir lagunas, quiere con 
ello decirse que el juez rompe aquella ·regla general para estos 
hechos especiales y les aplica un precepto jurídico nuevo, la 
mayoría de las veces desenvolviendo otras reglas especiales 
ya existentes". En conclusión pcdemos decir que para Ernesto 
Zitelmann: "Una laguna en el sentido de que el juez no puede 
fallar, no existe, puesto que si: el juez se encuentra conque la 
ordenación jurídica no ha atribuído al hecho más determina
dos efectos, ya tiene el juez ahí una posible decisión que es la 
de negar dichos efectos". 

El italiano Donato Donati en su obra "11 problema della 
lacune dell'ordenamiento giuridico", explica el problema de ellas 
diciéndonos que no admite distinción entre lagunas de las leyes 
y lagunas del ordenamiento jurídico "pues decir lo uno es de
cir lo otro y vice'1ersa puesto que una vez afirmada la existen
cia de lagunas en la legislación, ya no es más posible ponerse 
ia cuestión de si exi.sten lagunas en el ordenamiento jurídico:' 
La existencia de éstas ya está· alirmcrda al afirmarse la exis
tencia .de las lagunas en la legislación". 

El autor argentino Carlos Cossio en su obra "La Plenitud 
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· ·cleLOrdenamiento Juridico, exp~ne la teoría del apriorismo ·mo
~6fico por medio del cual trata de explicar el problema de las 
lagunas. Claramente Cossio nos dice que él sostiene la mismci: 
tesis de Zitelmann y de Donati, porque también él considera que 
no hay lagunas en el ordenamiento jurídico. 

Dice Cossio que no pueden existir esos vacíos en E!l derecho 
porque "el juez debe juzgar siempre porque es juez, es decir, 
porque esa !?S SU antología, y no por ninguna otra causa", en 
otros términos, Cossio considera al juez como un "tramo de la 
estructura total del ordenamiento ...... " 

Vemos, pues, que para Cossio tcmpoco existen las lagunas, 
ni en el derecho ni en la ley. Así este autor afirma "El Derecho 
como un todo no es la mera suma o yuxtaposición de normas; 
y únicamente si la ley fuera miembro de una suma puede cau
sar en buena lógica Ja noción de lagunas en el derecho. El de
recho como un todo, además de la suma. de normas es la es-
tructura que las totaliza en una unidad y como cualquier todq 
empírico no tien::l una realidad separable de cualquiera de 
aquéllas". 

Zitelmann, Donato y Cossio se declaran en sus teorías co
mo adoradores de la ley, no ven a ésta como un producto de la 
legislación y a la legislación como obra humana suceptible de 
errores, sino que· por el contrario, extreman su defensa al grado 
de confundir a la ley con el derecho. El error de ellos consiste 
precisamente en llegar al extremo de asegurar que desde el 
momento qw~ el derecho no tiene lagunas, tampoco las· puede 
tener la ley. Más claro, involucran en la ley toda la plenitud dél 
derecho, confundiéndolos como una misma cosa. 

Todavk.c méxs cerrada que las teorías anteriorri:t ente expues
tos sobre la negación de las lagunas, es la de Hans Kelsen, pues
to que este autor para negar su existencia se basa en el princi
pio que dice LO QUE NO ESTA PROHIBIDO ESTA PERMITIDO. 
Kelsen afirma la carencia de estos va.dos diciendo que sólo exis• 
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tirían al encontrarse el juez en la situación de no poder resol-
·. ver un litigio, cosa que, a su parecer, es imposible en la época 

actual, dado a que todos los . casos posibles han sido previstos 
por el legislador. Agrega Kelsen que el juez no tiene más que 
dos caminos, que son: o bien estimar o bien rechazar la deman
da. Si encuentra el juez fundamento para resolver el conflicto 
en la ley, la aceptará, y en el caso de que no haya manera de 
resolver la controversia, el ·juez no tendrá más remedio que 
rechazar la demanda. 

Nosotros creemos que este autor se inspira en una base fal
sa para negar la existencia de las lagunas, porque ese principio 
no es un precepto positivo no es una disposición dotada de va
lidez formal, es decir, que por no estar consagrado como pre
cepto positivo, sólo podría aplicarse en ausencia de ellos, o di
cho mejor, para que pudiera ser aplicable el mencionado prin
cipio, se necesitaría que no existiera la disposición expresa, y 
esto vendria equivaliendo precisamente a aceptar la realidad 
de las lagunas existentes en la legislación. 

Es más, a este principio que no es zino uno de los gene
rales del derecho, solamente puede recµrrir el juez después de 
haber agotado todos los otros medios posibbs para llenar el 
hueco que el legislador ha dejado. 

Con ideas distintas a las de los autores que antes lwmos 
mencionado, Legaz Lacambra, García Maynez y. Re<::asens Si
ches, sí admiten la posibilidad de encontrar las lagunas en el de· 
recho legislado y en el consuetudinario, pero nunca en la tota~ 
lidad del Derecho. 

Nosotros pensamos con estos últimos autores, que la lLlguna 
sí existe en, la ley, porque por perfecta que sea, humanamen
te es imposible que abarque tcdos los casos que. puedan pre
sentarse; nosotros tambien creemos que dentro del derecho, 
concibiendo a este como el TODO no puede de ninguna mane~ 
ra hablarse lagunas. 
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La ley no es más que. una de las manifestaciones de esto 
seguramente. la mejor de todas, pero el que sea la mejor no 
quiere decir qué sea completa, y menos aún que sea la única, 
pues cuando ella en su camino ha dejado un hueco, otra sale 
a cubrirlo. 

La verdad es que este problema es muy serio y si se pre
senta ante el juez cuando no encuentra, precimente porque no 
la hay, una regulación expresa para poder resolver el caso con
creto planteado a su conocimiento. 
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-METO DO DE INTEGRAR LA LAGUNA 

El legislador mism.o ha reconocido lo incompleto de su_ obra; 
!os innegables vados que sus leyes contienen, lo han llevado 
muchas veces a manifestarlo expresamente, facultando al juez 
a decidir· según los principios generales del derecho o según 
la equidad, que es precisamente la justicia aplicada a su caso 
concreto. 

Hemos aceptado la exhitencia de las lagunas dentro de la 
legislación . .:;:; decir, dentro del material que la constituye y qub 
estú formado por leyes, reglamentos, decretos, etc., pero, ¿por 
qué aceptamos la existencia de ellas dentro de la ley? Porque 
&s imposible poder negarlOF ante la evidencia Y, porque natu.· 
rolmente el legislador no puede prever todas las situaciones qui:, 
en la vida lleguen a presentarse dentro de laG relaciones socia· 
les, en virtud, de la evolución qw::i sufre la sociedad en sus di
tre:rsos aspectos, ~orno son el arte, la industria, la ciencia, el co
me1·cin, que cambk.m en una forma continua las maneras de 
apreciar una determinada situación y que asi mismo hacen ha
cen variar las -soluciones qu0 se pueden dar. Como consecuen
cia de esto el legislador no puede preveerlo todo y de la im
previsión que ha sufrido no se le puede culpar por las mismas 
razones expuestas. 
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Pero bien, ¿por qué aceptamos las lagunas en la ley y no 
las del Derecho? Porque, como ya hemos dicho, el Derecho es 
el todo, y la ley es solamente una de sus manifestaciones. Al 
decir todo, quiero expresar el sustratum de lo que ha existido y 
existirá siempre dentro del amplísimo campo de la ciencia ju
rídica; lo considero a través del tiempo, del especie, de los di
ferentes pueblos, ra:z;as, civilizaciones y culturas de la humani
dad. Lo creo ley, costumbre, jurisprudencia, doctrina, equidad 
y juez. Lo considero como la demostración más grande y como 
a la única ciencia capaz de acercarse y de interpretar mejor el 
ideal de la justicia. Y como de esta manera concibo la idea 
del derecho, no puedo aceptar ninguna laguna dentro de su 
plenitud. 

Ahora bien, si la Ley, llámese Constitución Politica, Código 
Civil, Penal o de Procedimientos; Ley Federal del Trabajo, Re
glamento de Tránsito, etc. etc., garantiza la armonía social pro
tegiendo la vida, el honor, la propiedad; otorgando derechos y 
marcando obligaciones, en una palabra, siendo el timón que 
guía la conducta de los hombres, a veces presenta vacíos o se 
manifiesta obscura, entonces se plantea el problema. ¿Cómo 
llenar el vacío ...... ? ¿Cómo esclarecer el punto dudoso? En ayu~ 
da de lo segundo acude la interpretación, pero, de lo primero 
¿Qué? 

Muchas soluciones se han dado al caso y mucho se ha di
<;ho sobre el particular. 

Como ya vimos, hay autores que pretenden dar un carpe
tazo al asunto concreto no previsto en la ley, diciendo que lo. 
que no está prohibido está permitido. Esta solución es inadmisi
ble, porque si se presenta un caso que no está prohibido, pero 
que tampoco se puede juzgar permitido, basándose en dicho 
principio lo único que se hace, en vez de ponerse a estudiarlo, 

es tranquilamente rechazar la demanda. 
Los procedimientos de integración que se siguen en casi to

dos los países del mundo, consisten principalmente en la uti-
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lización de los siguientes elementos: Los princ1p1os generales 
del derecho, la costumbre, la jurisprudencia y la analog!.a. 

Consideremos estos elementos. '- -

El articulo 14 de la Constitución y el ya varias veces cita
do articulo 19 del Código Civil del Distrito y Territorios Federa
les, remiten al juez cuando éste se encuentre 'frente. a un. caso· 
no previsto en la ley, a resolverlo conforme a los principios ge-
nerales del derecho. . 

En el capítulo segundo de este trabajo hemos habladd so~ 
bre dichos principios y estudiado hasta donde nos. ha sido po~ 
sible las corrientes que ¡;obre ello"s existen'.· .- ' -· · 

Ahora que hablamos de la forma de integrar la laguna de
jada por la ley, repetimos· que el deber del juez es estudiar y 
tratar de encontrar la anhelada solución dentro de los princi
pios generales del derecho,· y; ¿qué mejor soiudón que la ins-· 
pirada en la equidad'? No olvidemo~ que desde la antigüedad 
era el hombre equitativo al que se le consideraba capaz de 
resolver los casos no previstos en la ley. 

., 

Nosotros creemos que si la·equidad ef? el más justp d~, 19s 
principios generales, es el principio indicado para colmar la la
guna. 

Es·verdaderamente lamentable que en nuestro derecho po· 
sitivo apenas si se trate sobre la equidad. El articulo 16 de. lq 
Ley Federal del Trabajo es el único que la menciona expresa
mente, diciendo: "Los casos no previstos en la presente Ley o 
sus Reglamentos, se resolverán de acuerdo con la·costumbre _q 
el'.US,O y, __ en SU defecto, por los principios que 'se deriven cle esta 
Ley, por los del derecho común en cuanto no la contrarien y 
por la equidad''. 

Antes de pesar a hablar de la analogia como método de 
integración, veamos si el vaclo no puede llenarlo la costumbre 
o la jurisprudencia. 
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··El derecho consuetudinario es uno de los procedimientos 
que se pueden emplear para colmar las lagunas que ha deja
do la ley por medio de la costumbre que ~í prevea la situa
ción por resolver; propiamente hablando se podría decir que 
la costumbre no es un procedimiento de integracién, ycr que 
la laguna supone la falta de una norma jurídica, y si analiza
mos, llegamos a la conclusión que tan norma jurídica es la da
da por el derecho legislado como la que nos ofrece el derecho 
consuetudinario, ya que las dos forman parte de un mismo or
denamiento jurídico. En el caso de aplicarse ésta, lo que sucede 
es que una fuente supletoria (la costumbre), está auxiliando c1 
una fuente normal (la ley). 

El juez cuando se encuentra con un hueco que presentan 
las normas escritas, debe investigar si la costumbre no puede 
llenarlo. 

Desgraciadamente en México, como en todos los países 
jóvenes, no existe tradición jurídica en el derecho consu·~tudi
nario. Esto como consecuencia lógica se debe a que son na
ciones recién formadas " que por lo mismo sería exigen \8 que
rer encontrar demasiad;s normas no escritas para pretender 
~lenar todas las lagunas que presenta la ley, que viene siendo 
en estos lugares casi la única fuente bien documentada. 

En los países anglosajones como son Inglaterra, y a pesar 
de su juventud los Estados Unidos, lc1 costumbrn conserva la 
primada en el derecho privado, pudiendo inclusive darse casos 
·contrarios, al nuestro, es decir, que se acuda a una disposición 
1~gal para cubrir la laguna que presenta el derecho consuetudi-

.,. ·,, .. 
nario. 

En países eur0peos donde la ley es la principal fuente de 
derecho, vemos sin embargo, que la costumbre ocupa un lu-
0gar muy relevante, lo qu~ se debe sin temor a dudas, a que 
son países muy antiguos, y·que naturalmente tienen una gran 
·tradición jurídica. 

El caso de los Estados Unidos con respecto a la costumbre 
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es muy especial, porque al igúal que los países Latino America
nos, es muy joven; pero eso se debe a que sus principales po
bladores fueron ingleses, y esta raza es, ciento por ciento, con~ 
nervadora de su tradición. 

Jurídicamente hablando, lo ideal sería que las lagunas· pu
dieran ser colmadas con la costumbre, ya que en esa forma se 
llenarían con una norma del derecho vigente. Si desafortunada.; 
mente ésta no logra tapar el vado, entonces el juez tendrá que 
recurrir a otros medios de integración. 

. Después de haber hecho hincapié en la costumbre y no en-. 
centrar la manera de solucionar el caso no previsto en la ley, 
debe el juez estudiar detenidamente la jurisprudencia, tal vez 
ésta ya pueda ofrecerle la solución buscada, porque no olvide
mos que el conjunto de principios y doctrinas contenidas en 
las decisiones de los Tribunales es lo que la forma. 

Si en las reiteradas decisiones de los Tribunales, tampoco 
encue::itra el juzgador la resolución aplicable al caso, entonces 
no le queda más remedio que buscarla analkSgicamente. 

L¡:x analogía se presenta cuando un punto determinado coin
cide con otro, concluyendo que al ser semejantes deben presen

. tarse singularmente estudiadas, notas comunes entre sí. 

La . analogía nos habla de una identidad parcial, y en vir
tud. de ésto podemos decir que dos objetos son análogos cuan
do presentan ciertas notas comunes; en cambio, diremos que 
dos objetos son idénticon cuando todas sus notas coinciden. Si 
trasladamos las ideas anteriores al derecho, veremos que la ana
logía no se pued·a · pre~entar como analogía de supuestos y co
mo analogía de suposiciones; esto es porque un supuesto legal 
ccnsta de un supuesto jurídico y de una suposición, el supuesto 
viene a ser la hipótesis de que se presente un determinado ca
so concreto y la suposición será aquella que exprese las con
secuencias normativas que produzca el supuesto. Así es, pues, 
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que para hablar de analogía én derecho, no basta que ésta se 
refiera a un solo elemento del precepto jurídico, sino que tanto 
el supuesto como la disposición deben ser análogas. 

La aplicación analógica en derecho debe partir de las si-
. tuaciones jurídicas análoga¡s, una prevista y otra no, sacando 

como consecuencia que si, por ejemplo la situación A es aná
loga .a la situación B, aquélla debe tener la misma resolución 
que ésta. En muchas ocasiones se dice .que la norma que rigo 
al caso previsto se aplica analógicamente al caso no previsto, 
sin embargo, es impropia la forma de expresar la analogía ju
rídica, en virtud de que lo que se aplica al caso no previsto, no 
es el precepto legal del caso previsto, sino viene a ser una nor· 
ma completamente nueva que es por consiguiente un su¡:;uesto 
jurídico diverso. 

Este método de integración, según los estudios que so han 
hecho de él, no corresponde por completo a un método lógico, 
sino que también en él intervienen juicios valorativos. 

En un caso concreto, además de tomar en cuenta las carac
terísticas que podríamos llamar lógicas <l8 la analogía, también 
debe de existir un juicio valorativo que ccnsiste en ver• si se 
justifica la aplicación de una regla a un caso no previsto y si 
existen razones iguales para resolver aplicarla. 

El resolver que dos hechcs deben producir las mismas con
secuencias de derecho, no es tocar un problema lógico, sino 
más bien axiológico, ya que se tiene que hacer un juicio valo
rativo de ellos. 

La analogía es importante para llenar algunos de los va
cíos que la ley a dejado, porque sólo es aplicable a los casos 
se-mejantes previstos en el ordenamiento jurídico, es como nos 
dice García Maynez, un medio que va de lo particular a lo 
particular análogo y que por lo tanto carece de la fuerza pro
batoria del sologismo. 
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Es la analogía un método bastante eficaz para llenar las la
gunas; este método garantiza más la seguridad jurídica, pero, 
como hemos visto, no puede aplicarse en todos los casos. 

Hemos estudiado aunque solamente haya sido a grandes 
rosgos todos los medios posibles que existen para llenar las la
gunas. 

El buen juez siempre encontrará dentro de ellos la manera 
de fallar justamente. 
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LIBRE ALBEDmo DEL JUEZ 

La palabra Juez viene del latín Judex: de judicare, que quie
re decir juzgar, y esta expresión se da a la función del derecho 
a través de un fallo. 

Juez, ampliamente hablando, es todo aquel que admiriistra 
justicia, pero los que lo hacen en tribunales de mayor jerarquía 
se conocen con el nombre de Magistrados o Ministros. 

Nuestra ley establece que para ser juez se necesita prime
ro, ser me:idcano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos 
civiles y politices; segundo, no tener más de sesenta y cinco 
años, ni menos de treinta el d1a de la elección; tercero, ser abo
gado, con título expedido por la Facultad de Derecho depen
diente de la Universidad Nacional Autónoma de México, o de 
demás escuelas de Derecho legalmente autorizadas, cuyos pla
nes de estudio coincidan a la letra con el de la Universidad,. 
cuarto, acreditar cuando menos cinco años de práctica profe
sional, que se contarán desde la fecha de la expedición del ti
tulo; qui:ito, ser de notoria moralidad; y sexto, no haber sido 
nunca condenado por sentencia ejecutoria dictada por los tri
bunales. 
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Nosotros creemos que el juez debe ser de reconocida cali
dad moral, de recto criterio y profundo conocedor de la ley. El 
papel que realiza es delicadísimo, no solamente tiene que com
prender el sentido de la norma, no es simple aplicador de la ley, 
sino que también es creador cuando tiene forzosamente que re
solver un caso concreto que se ha planteado a su ccnocimiento 
y que la ley no ha previsto. 

Cuando la ley sí le ha marcado el camino a seguir el juez 
no debe de desviarlo por ningún motivo, aunque su íallo le 
duela en carne propia. El ejemplo personificado de este tipo de 
juez lo tuvo Irlanda en Jaime Lynch. Hay en uno de los muros 
rielo: iglesia de San Nicolás de la vieja ciudad de Galway, una· 
lapida que lleva inscrita la siguiente leyenda: "Memoria de la 
estricta e inflexible justicia del primer magistrado de esta ciu
dad, Jaime Lynch Fitzstephen, elegido alcalde en el año del Se
ñor de 1493, que condenó y ejecutó en este lugar a su hijo Wal
ter, convencido de su crimen" . 

. · Jaime Lynch teµía un hijo que amaba entrañablemente, pe
ro. que distaba mucho de parecerse a su padre, sino que era 
audaz y libertino, pendenciero y enamorado. En cierta ocasión, 
el muchacho riñó con un soldado e~pañol, resultando muerto 
éste· de una púñaiada eri el corazón. El hijo de Lynch fué dete
nido· y ~onducido frente a sú padre. Todo Galwtty corimovióse 
alsdber el éaso. ¿Qué haría Lyn~h ...... ? ¿Condenaría a su pro:. 
pio hijo?· · · · 

. El viejo alcalde se sentó en su sitial, oyó a los testigos 
y después de discutir la pena con los síndicos.de la ciudad, ha
bló de esta manera al pueblo reunido en la Casa del Consejo: 
"Soy padre y soy juez. Y si como padre no dejaría sin pena el 
delito de mi hijo, menos como juez. Por lo tanto, en nombre de 
la justicia condeno a mi hijo a la horca por homicidio". 

Jaime Lynch vivió todavía muchcs años más desempeñan~ 
do con infl~xiblo justicia \:!l cargo de alcalde de la ciudad. Cuan-



do murió, murió, tranquilamente amado y llorado por todo su 
pueblo. 

No cabe duda, --Dura Lex, sed Lex- la ley es dura, pero 
es la ley. · 

Como vimos, este caso es de derecho penal; bien, hablemos 
de la actitud de los jueces en esta materia. 

Ya en páginas anteriores hemos anotado que afortunada
mente la ley penal es la única que carece de lagunas. El prin
cipio nullum crimen, nulla poena sine lege, equivale a decir que 
no hay _!l1ÓS delitos que aquellos que definen y castigan como ta· 
les ·las leyes, y que no hay más penas que las señaladas por 
las mismas leyes. En esta materia el trabajo del juez, se reduce 
a interpretar y a aplicar la ley, no puede por ningún motivo ser 
creador. El párrafo tercero del artículo 14 Constitucional hemos 
vi:;to que traza la medida de los pasos del juez penal en los tér
minos siguientes: "En los juicios de orden criminal, queda pro
hibido imponer por simple analogía y aún por mayoría de ra
zón, pena alguna que esté decretada por una ley exactamente 
apliéable al delito de que se trata". 

Los Códigos Penales nos hablan de los agravantes y de los 
atenuantes que debe de considerar el juez antes de dictar su 
sentencia. Además de la prohibición del razonamiento an.aló
g1co en derecho penal, se considera también que en esta ley se · 
cmcuentran otrcs dos principios que son: a.- En caso de obs
curidad en la ley, debe interpretarse en la forma más favora
ble para el acusado y, b.- La interpretación extensiva sólo es 
licita en aquellos casos en que favorezca al acusado. 

Ahora bien, en casi todos los Códigos Penales modernos se 
acepta, cm mayor o menor grado, el arbitrio judicial, que per~ 
rnite al ·jum: d·sntro de un cierto margen, tener libertad de mo~ 
vimientos ¡:erre¡ poder darse cuenta de las circunstancias espe
ciabs que hayan rode~do al hecho delictuoso. 
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De este arbitrio judicial quiero ocuparme ahora. Entiendo 
yo, que si el juez es una persona que reuno todas las cualida
des de las que hemos hablado, o en otras palabras, es un juez 
como debe ser; se le deben conceder amplias facultades, para 
que, con su recto criterio juzgue y falle justamente después de 
tener la seguridad que sú sentencia es como debe haber sido. 
Esto no quiere decir que su libertad sea absoluta, no, pues no 
podrá salirse nunca al margen de la ley penal, lo que quiero 
explicar es que se le debe dejar actuar con toda libertad, cuan
do se trata de atenuar o de agravar la pena según las circuns
tancias del caso, de los antecedentes del delincuente y de los de 
la víctima. 

Pero veamos, dentro del derecho privado cuándo se ha pre
sentado una laguna. ¿Cómo debe actual el juez? ...... ¿Se le de
be autorizar libre albedrío? 

Aunque ya hayamos citado anteriormente el párrafo cuarto 
del artículo 14 de nuestra Carta Magna y el artículo 19 del Có
digo Civil del Distrito y Territorios Federales, tendrem~s necesi
dad, para poder pasar adelante, de volverlos a transcribir. 

El primero dice: "En los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a lcr letra o a la intervención ju
rídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho·'. La primera parte de este párrafo mar
ca al juez la manera cómo debe resolver, aunque, como hemos 
dicho anteriormente, adolece del defecto de no referirse. sino 
únicamente a la sentencia. Esto no tiene mayor importar,cia 
porque vemos que el artículo 19 del Código Civil lo completa 
en los siguientes términos: "Las controversias judiciales del or
den civil, deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica; a falta de ley, se resolverán confor
me a los principios generales del derecho". 

Tanto el precepto Constitucional como el del Código Civil, 
cuando dicen que estas controversias deberán resolverse con-
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forme a la letra: de la ley, no dejan al juez ningún campo de mo
vimiento: pero al agregar que a falta de ésta, se resolverán con- " 
forme a los principios generales, verdaderamente están autori
zando el arbitrio judicial, porque aunque de la interpretación 
de esos artículos se deduzca que el juez no podrá salirse de 
~llos, no aclara cuál es el más indicado para aplicarse, ni en 
qué consiste, ni cómo debe entenderse. 

Nosotros creemos que está muy bien que cuando la ley 
brinde la solución, se ordene al juez no separarse de ella, aun
que ésta sea injusta; pero cuando se presenta una laguna, se 
debe dejar al juez libre albedrío para resolver. Naturalmente, 
repito, el juez debe ser una persona limpia y digna de conside
rarse como administrador de justicia, debe ser inflexible, pero 
::;i alguna vez llegara a doblar la vara de la justicia, que no sea: 
nunca por la dádiva, sino por la misericordia. 
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CAPITULO QUINTO. 

l.- Breve historia de la Abogacía. 

2.- Formación moral y Jurídica del Abogado. 

3.- Colaboración del Abogado en el campo del Derecho.· 



.1<.: 

BREVE HISTOIDA DE LA 'ABOGACIA . 

. Como es necesario que todo tema para ser tratado se em
piece por recordar sus antacedentes históricos, por lo mismo, 
antes de pasar a hablar sobre la formación morérl y jurídica 
del abogado, quiero explicar, aunque sea a grandes razgos, 
la evolución de la abogacía a través del tiempo. 

Hablaré primeramente sobre el abogado griego, porque es 
precisamente en Grecia donde . principia a manifestarse nues
trq profesión. 

La obra Divagaciones sobre la Abogacía de la que es au
tor el Licenciado Antonio Pérez Verdía nos dice: "De la remo
to Grecia sabemos que el abogado no tuvo ·las manifestacio
nes activas a que llega en Roma. Actuaba en la política y en 
función de orador; la elocuencia era su mayor dialéctica y el 
juicio debía llenarse. con arengas concluyentes" .. 

Pero no solamente en el orador empieza a manifestarse el 
abogado, sino tambien en el logógrafo como se denominaba 
entonces al que · hcicía su defensa por escrito. 

Hay pues dos tendencias en. la principiante abogacía, la 
de los oradores que convencen utilizando su palabra y la de 
los logógrafos que producen su defensa por esérito. 
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La política es el campo donde actúan los oradores, pues 
se dedicaban más a ella que a la defensa de los intereses 
privados. Los log6grafos defendían a través de sus escritos so
lamente las causas importantes, porque los derechos del ciu
dadano él mismo tenía que defenderlos, y de los pobres inca
paces se encargaban los amigos. 

Por la carencia de leyes positivas, el orador toma como 
arma su palabra para imponer la justicia, expone magnifica
mente el problema que apoya en la fuerza de los ac::mtecimien
tos y su garganta de oro le da vida. Ei pueblo puede escuchar 
al orador y a los arcontes, pues estos ev·entos tenian lugar en 
la plaza pública. 

Esta época llena bellísimas páginas en la historia de la 
elocuencia, porque aún en buestros dias ·y a pesar del daño 
que los imbéciles como Ornar hayan causado a la humanidad, 
bien podemos apreciar en toda su esplendidéz la inmensa per
sona de Pericles, de Cle6n, de Critias, de · Alcibiades, de Isó
crates, de Demóstenes y de Temístocles. 

La egregia figura de Salón surge tambien en esta misma 
luminosa época en que la oratoria florece. Solón, como ya he
mos anotado en capitulo anterior, fué el gran legislador de Ate
nas; aquí· solamente me resta decir de él, que no solamente 
legisló, sino que tambien tuvo grandes méritos como orador. 

Quede dicho, pues, que en Grecia el ejercicio de la abo
gada estaba reservado para los oradores, los que generalmen
te se dedicaban a asuntos políticos, ya que los negocios pri
vados si tenían mayor importancia eran atendidos por los mis
mos interesados, y que el grupo formado por los llamados lo
gógrafos solamente se encargaba de las causas grandes, las 
que argumentaban por medio de escritos. 

En roma, naturalmente, tenia que ser en donde a medida 
que se va perfeccionando el conocimiento del derecho, se dis-
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· tingue a los jurisconsultos de los oradores.- Los jurisconsul
tos son los consúltores y para los jueces los abogados sori lo~ 
oradores. Estas· dos cualidades solían reunirse alguna veces 
en una misma persona. 

Cuando hablamos de la doctrina en el capítulo que trata 
sobre las fuentes del derecho, hemos anotado la importancia 

·~ que - alcanzan los jurisconsultos dentro .del derecho romano; 
a pesar de esto, cabe apuntar aquí lo que el licenciado Pérez 
Verdía dice al respecto: "los hombres de Estado se prepara~ 
bo.n para su carrera, estudiando el derecho, que vino a ser; 
bien pronto, un poderoso medio para adquirir brillante repu
tación: pero los jurisconsultos no se ceñían a estudiar el dere
cho existente; por la naturaleza misma de sus ocupaciones fue
ron inducidos a desarrollarlo y reformarlo; consultados por 
los ciudadanos acerca de las transacciones civiles, les daban 
su parecer y redactaban las fórmulas, adquiriendo respetabi
lidad sus opiniones que, con su doctrina y las de los debates 
judiciales, formaban las fuentes que se denomina el jus civile". 

Cuando el derecho romano ha adquirido su madurez, la per
sonalidad del abogado se define con mayor claridad y se prin
cipian a determinar dos funciones del abogado· actuál. la del 
consultor y la del postulante. El primero emitia opiniones ya ver~ 
balmente o por escrito sobre las preteruiones del cliente, y el 
segundo dirigía el procedimiento encargándose de realizar uri 
determinado número de actos procesales encaminados a un fin. 
F.sto da por resultado la concretización del derecho romano. 

Cicerón representa en Roma la historia de su siglo, es a él 
a quien puede llamarse el más grande jurisconsulto de su época. · 
Cicerón nos enseña lo que era el ejercicio de la abogacía en su 
tiempo. Después de alcanzar merecida fama por las célebres cau
sas que defendió, ocupó puestos de gran importancia, destacán
dose como Cónsul, y como tribuno es uno de los más brillantes 
da todos los tiempos. ·· 
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.. . Dice también el licenciado Antonio Pérez Verdía "Atenc1s 
:t Roma fueron etapas luminosas de la abogada de la anligüe
·c!ad. Sus grandes exponentes, lo mismo Salón que Perícles y que 
Demóstenes en Grecia, que Cicerón, Ulpiano, Cayo y otros tan
tos en Roma, son los representativos de la noble profesión en su 

· tiempo en su Patria¡ son los dioses mayores a quienes debemos 
recordar". 

' En España no encontramos antecedentes claram~nte definí- "' 
.dos acerca del ejercicio de la abogada, sino hasta las Siete Par-
. tidas, que es donde aparece un principio de reglamentación 

· .. ·a dicho ejercicio profesional. 

Al abogado en España también se le llamaba vocero, y en 
la Ley de las Siete Partidas se dice que su oficio es necesario 
pcira la buena decisión de los pleitos, puesto que la ciencia de 
:1a:s leyes es Iúente de justicia como antes se dijera en la Instituto. 

El Rey Alfonso X, por tal virtud, admitió el c::ncurso de los 
abogados exclusivamente en defensa de los necesitados. De esta 
manera toma relevancia en Españá la perfección de abogado 
que casi estaba olvidada con el derrumbe del Imperio Romano. 

Antes de que el rey sabio gobernara, claramente establecían 
las l~yes que los interesados en los pleitos debían defenderse por 
sí mismos; exceptuando al Pater Familias, pues éste podía inter
venir por cualquiera de los suyos, al patrón le permitían defen
der a su criado y al esposo a su .esposa. 
Aunque esto decía la ley, la aristocracia dispuso que les obispos, 
los prelados y las gentes ricas podían estar representadas en los 
·litigios por procuradores, que aunque no fueran jurisconsultos, 
sí sabían algo de derecho. 

Como se ve, en España, desde el momento en que se regla- 1 

menta en la Ley de las Siete Partidas el ejercicio de la abogacía 1 

considerándola como un elemento que sirve para el desenvolv~-
1 

miento de la administración de justicia, se reconoce a través de 
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nor;mas· una de las características que actualmente determina el 
ejercicio profesional del abogado: 

En México, el abogado no surge sino hasta la creación de la 
Real y Pontificia: Universidad. 

Aunque sin ningún titulo de abogado, llegan a nuestra pa
tria, procedentes de España:, a desempeñar el papel de defenso
res, Fray Toribio de Motolinia, Fray Bartolomé de las Casas y 
Pedro de Gante. Me parece muy justo habl6r de ellos ·porque de
fienden a nuestros indios de manera única, no sólo ante las auto
ridades ya creadas, sino que su intervención llega hasta los mis
mos reyes españoles. 

En el Imperio Azteca no se tienen noticias de la existencia 
de los abogados, pues los jueces daban sus resoluciones según 
la equidad, influenciados pcr las costumbres y el medio nacional. 

Cuand:i se crea la audiencia de México se hace necesario 
el abogado. Naturo:lmente durante los comienzos de la. domina
ción, esta profesión es ejercitada exclusivamente por españoles; 
tiempo después, también los criollos pueden profesarla. 

Los v·ersados en derecho de su época, se inclinan más a Ja 
política, es decir, se inclinan más a la defensa de los intereses 
públicos que a la salvaguardia de los intereses privados. 

Lo curioso es que todavía llega hasta nuestra patria la dis
tinción romana entre el jurisconsulto y el abogado; este último · 1 

es el que asiste a los tribunales, mientras que el primero dedica 1 

su actividad a la consulta. · 

Así va pasando la función del abogado ·en la vida colonial, 
hasta llegar al movimiento de Independencia, en el que to~an 1 

parte algunos abogados mexicanos, cooperan en forma de- 1 

terminante en la Fundación de la Institución Republicana. 
1 

Consumada la Independencia, la actividad legislativa co-
mienza a tener gran intensidad y como consecuencia lógica, Id 

: 1 
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'.!~YS;;ycictl°lriciad. dei abogado tiene· mayor importancia, pues intervie
ti,~{f;)\\*e~ los cd:iogados mexicanos como consultores y como pol1ticos. 
·;'.~: .. r::·}:~·~·;-:·~,;,::r·.:'.~··; .. _: ... · ... · · · · 
~t¡;'/;J·• ;,:,'; .. peri la c.onsolidad6n ·de nuestras instituciones jurídicas se 
*'(J); ::.detérmma ia actividad profesional tal y como la conocemos ac-
. . . ttldlmente: · 

' .,:•.~:: :C:' . 
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FORMACION MORAL Y JUDICIAL DEL ABOGADO 

El verdadero abogado, además de ser conocedor perfecto de 
la ciencia jurídica, debe ser hombre de nobles· sentimie:ntos y 
bien definidos principios morales, pues, de modo contrario, sería 
un malvado en el ejercicio de su profesión. 

Desgraciadamente la carrera de leyes es la que . más se 
presta al lucro y por lo mismo los que la ejercen tienen mayo
res tentaciones que cualquier otro profesionista. 

¡ 

La gente que necesita los servicios profesionales de un abo
gado, al ir a buscar al señor que ostenta este' titulo, deposita 
en él toda su confianza, pone en sus manos su patrimonio, su 
honor y, muchas veces, hasta su misma vida. Si desafortunada
mente cayó en manos de un negligente o en las garras de un 
·aprovechado sin escrúpulos, esta pobre gente está perdida. Por 
esto mismo, pienso; que. para permitir el ejercicio. profesional, 
debiera garantizarse, hasta donde los medios alcancen, la cali
dad 'moral del individuo. 

El hombr(;l recto que ha obtenido. la licenciatura en derecho, 
es una ·garantía para la sociedad. Sus conocimientos, su res
.ponsabilidad y su rectitud salvaguardan plenamente los intere-
se~ que en su peder han depositado. · 
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La importancia de la actitud del ahogado en el manejo de 
los intereses privados es innegable. A.si también lo es en el ma
. nejo de. los intereses públicos, de la colectividad y de los inte
reses de la Patria. 

· El abogado casi siempre tiene mad9ra de político y natu
r.almente es .. el prof:asionista más indicado a intervenir en lci ad
ministración pública, ya como legislador, como juez o cerno 
gobernante. El que conoce las leyes es el más indicado para 

· gobernar, porque gobernar es saber dirigir, y no se puede diri
gir bien a un pueblo si se desconocen sus leyes. Tampoco conci
bo que se pueda legislar en toda la extensión de la palabra, si 
se carece del sentido de la ley. Y ya no se diga nada de la 
misi6n del Juez, que es precisamente la de saber administrar la 
justicia y la de aplicar la ley. Ahora bien, qué sería del país, si 
todos estos cargos estuvieran en manos de hombres sin escrú
pulos? 

El abogado chicanero es un real peligro para la socieda".:l., 
pues no solamente acepta patrocinar negocios sucios, sino que 
en el procedimiento se vale de toda su maldad tratando de sor
prender a la autoridad para obtener un fallo favorable. 

El abogado honorable no aoeptr1, por ningún motivo, ser de
fensor de una causa injusta, aunque ésta revista caracteres dis
tintos, y su obligación es hacerle ver a su cliente la verdad Y 
tratar de disuadirlo por todos los medios posibles de ese pleito. 

La Facultad de Derecho nos forma jurídicamente, pero mo
ralmente no existe una escuela que ncs haga, porque si bien es 
cierto que el buen ejemplo de nuestrcs maestros es una guía, 
también es innegable que el que nació malo, será siempre un 
abogado sin escrúpulos. 

El maestro Rafael De Pina, en la página 48 de su obra Temas 
de Derecho Procesal, ha dicho lo siguiente: "La actividad del abo 
gado tiene límites morales que no debe olvidar. Los detrac
tores de la profesión confunden en una censura común a los 
abogados que saben mantenerse dentro de los límites y a los que 
los traspasan. 
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"El abogado tiene· el deber de rechazar todo asunto que su
. ponga una agresión injusta al· Derecho y a la tranquilidad ajena. 
Hay que rechazar la opinión, que no puede fundarse más que 

·en la inevitable realidad de algún caso particular, de que el 
abogado es el defensor de todas ~as causas, buenas o malas 
que se le ofré:¡;can, sin que se le reconozcan, según sea creencia, 
nótoriamente injuriosa, la entereza moral de someter la acepta
ci6n de esos asuntos a una norma inquebrantable de moralidad. 

La moralidad del abogado es una cualidad sin la que la 
profesión ·queda virtualmente desnaturalizada. Moral y técnica 
jurídica no son incompatibles; pero la moral debe ser la primera 
de las cualidades de quienes se consagran a la abogacía. Sin 
ella, el ejercicio de la abogacía degenera en una de las activi
dades profesionales más peligrosas y nocivas". 

El escritor Reynaldo Temprano Azcona, ha redactado un 
clecálcgo de los abogados, que marca la verdadera línea de 
conducta que debe seguir tcdo Licenciado en Derecho: 

. 1.-NuI_lca.traspasarás los dictámenes de tu conciencia. 

2.-No te rendirás ante la popularidad, ni adularás la tirania. 
3.--No finjas una seguridad de que careces. 

4.-Recuerda siempre que tú er-es para el cliente, no el cliente 
para tí. 

5.-En estrados nunca sentirás ser más que el Magistrado, pero 
.·tampoco menos. 

6.,Ten p::>r cierto que la razón, aunque sea tarde, siempre pre-. 
;valece. 

7 -La equidad siempre debe anteponerse a la ley. 
8.-Procurarás la paz como el mayor de los triunfos. 
9.-Píensa detenidamente que el s-antido común es el mejor de 

los códigos. 1 

1 o.::_Busca siempre la justicia por el camino de la integridad y 
sean las leyes solamente tus armas: 1 
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La Barra Mexicana -Colegio de Abogados-, elaboró un 
Código de Etica Profesional verdaderamente admirable, pues no 
solamente representa la aspiración de este organismo en la ccn
ducta que deben seguir sus agremiados, ·sino de teda aquél que 
ejerza la profesión de la abogacía: Las normas que postula ese 
Código deben ser las que guíen la conducta de todo aquél que 
ostente esta profesión, independientemente de sus ideas po!Hi-

. cas, de sus creencias religiosas y de sus condiciones sociales y 
económicas. 

"El abogado -dice este código- ha de tener presente que 
es un servidor del Derecho y un coadyuvante de la justicia; y 
que lo esencia de su deber profesional es defender diligentemen
te y con estricto apego a las normas morales, los derechcs de 
su cliente. 

Además, marca puntos tan importantes y tan nobles que in
discutiblemente deben seguirse al pié de la letra; pide obral' con 
probidad y buena fé, prohibe dar consejos útiles sobre actos 
dolosos, sobre la negación y la afirmación falsa y prohibe que 
se ejecute el acto que pueda entor?ecer la buena administración 
de justicia. 

Trata también sobre el secreto profesional que es tan im
portante en cualquiera actividad humana.Al hablar de este pun
to dice que no sólo es un deber inviolable, sino un derecho del 
abogado. Es deber desde el momento en que la confidepcia del 
cliente lo obliga a guardar absoluta discreción, y en derecho por
que ni aún por orden de la autoridad está obligado a hablar; 
puede persistir en la negativa antes que violar el secreto. 

Agregado a todo esto, este Código procura la fraternidad y 
el respeto entre los compañeros de prof esi6n. 

Los principios éticos que encierran estas normas son indis
cutibles; tienen como fin primordial la superación :tnoral del abo
gado y el enaltecimiento de la profesión. 

~118-



COLABORACION DEL ABOGADO EN EL 
. CAMPO DEL DERECHO 

La colaboraci6n del abogado en el campo del derecho, en 
el sentido amplio de la palabra, es muy valiosa, pues como he
mos visto anteriormente, colabora legislando, administrando jus
ticia, haciendo estudios que vienen a formar la doctrina, etc. 

Ahora bien, de la colaboraci6n del abogado en lo que toca 
a la aplicací6n del derecho, se puede decir que para la buena 
marcha de la justicia en los asuntos muy complicados, se exige 
que el procedimiento judicial no sea llevado por los propios in
teresados o por gentes inexpertas que debido a su ignorancia 
dificultan más el desenvolvimiento del asunto. 

Por este motivo, surge la necesidad de que en los asuntos 
juridicos intervenga un técnico o un profesional del derecho. Nt:1 ·· 
turalmente nadie mejor que un abogado puede llevar estos ne
gocios. 

La intervención del abogado hace más expedita la admi
nistración de la justicia, aconsejando a las partes, promoviendo 
instancias y siendo, en resúmen, un auténtico defensor de los 
intereses de los contendientes. 
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Este profesionista 0es un auxiliar de la justicia. Su carrera 
comprende las atribuciones de consultor, postulante y defensor; 
·encamina el procedimiento y hace que se realice cierto número 
de actos procesales dirigidos hacia el logro rápido de un 
justo fin. 

Al encargarse de la defensa de algunas causas, expone an
te los tribunales, ya verbalmente o por escrito las pretensiones 
del cliente. Estas peticiones deben ser hechas con todo respeto 
y moderación, no solamente para el funcionario ante quien se 

· actúa, sino para con la parte contraria. Debe también plantear 
con toda claridad los hechos. 

El abogado es manifestado en todas sus formas como co
laborador indisp1:msable del Derecho: 
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CONCLUSIONES 

. ' ' ' . 
Crear, en el amµlfo sentido de la palabra, es dar a la luz 

algo no conocido, sino hasta el momento mismo de su nacimien
to .. 

La Ciencia Jurídica se creó a través del tiempo; ha vivido 
creando, pero aún no ha logrado dar su auténtica creación. 

Lo verdaderamente justo es lo equitativo, es la igualdad. El 
hombre justo es el que encamina todos los actos de su vida a la 
realización del bien común. Es el hombre que no aspira a más 
de lo que en conciencia le corresponde. . · 

La cultura del pueblo griego, que ha apasionado a todos 
los que .la han estudiado y que todavía asombra al mundo, tie
ne la mancha de haber consentido y justificado la esclavitud. 

Roma, que fué el Alma Mater de la Ciencia Jurídica, y te
Iiiendo esta ciencia como suprema aspiración la realización de 
lo justo, no pudo tampoco comprender que la esclavitud es in
justa. 

Ni Grecia con su Cultura, ni Roma con su Ciencia Jurídica, 
lograron la sólida cristalización de la justicia. 

Siendo la justicia un valor absoluto, su existencia es inde
pendiente de cualquiera . apreciación errónea que de ella se 
haga. 
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La Ciencia del Derecho, indudablemente está inspirada en 
.. el valor justicia. 

· Muchas normas del ordenamiento jurídico se identificarán 
·con este valor, y entonces serán normas justas; otras serán con
trarias a este ideal y se conocerán entonces como normas in
justas. 

El Ordenamiento Jurídico debe ser respetado de todas ma
neras, sea justo o no, puesto que es el único medio que garantiza 
la seguridad social .. · 

Son fuentes de derecho todas aquellas causas de donde éste 
broh . 

Desde el nacimiento del Código de Hammurabí que existió 
en Babilonia y que rigió por más de mil quinientos años, es 
la ley la fuente formal más importante dentro del Derecho Po
sitivo. 

Es la Costumbre la más antigua fuente del derecho, los pue
blos primitivos la utilizaron en grado superlativo, ya que todas 
las relaciones humanas de aquellos tiempos estaban reguladas 
por la costumbre. 

En nuestro derecho positivo es ·considerada con el carácter 
de fuente supletoria, pues solamente a falta de disposición legal 
expresa; se puede recurrir a ella. 

A pesar de que muchos y muy famosos autores nieguen a 
la jurisprudencia la ~ategciría de fuente formal, sí la tiene, de 
acuerdo con nuestro derecho positivo. · · 

Aparte de la Ley de Amparo, el artículo 18 del Código Civil 
del Distrito y Territorios Federales, atribuye a la jurisprudencia 

· el carácter de fuente supletoria del derecho. 

Ert Roma la Doctrina tuvo caracteres de fuente formal. En 
nuestros días n6 es posible considerarla como tal. Aceptarla co-
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mo fuente equivaldría, dado la diversidad de teorías existentes, 
a dejar al juez en completa libertad a fallar conforme a la tesis 
que le pareciera mejor, y esto seria un desquiciamiento, ya que 
otro juez en idénticas condiciones podría resolver el mismo caso 
concreto de acuerdo con la tesis contraria a la que su colega 
h,ubiera aplicado, alegando simplemente que en su criterio esa 
tesis era mejor. 

A la doctrina, sí podernos reconocerla, en cambio, como ele-
mento de la interpretación del derecho. 

Para que el derecho pueda ser justamente aplicado, se ne
cesitan varios factores. En primer lugar, el factor Ordenamiento 
Jurídico, sujeto pasivo y autoridad competente, y en segundo 
término, que esta autoridad conozca, interprete y aplique exac
tamente dicho ordenamiento. 

Interpretar es desentrañar el sentidb de .las cosas. Interpre
tar una norma, es encontrar la verdadera esencia de· ella. 

En su labor interpretativa debe valerse el juez de todos los 
medios humanamente posibles. 

El artículo 14 Constitucional marca exactamente la interpre
tación de la ley penal. En cambio por lo que respecta a la civil, 
solamente se refiere a la sentencia, pero esto lo completa el ar
tículo 19 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales. 

Al Juez ante el problema de la ley injusta, ·no le queda más 
remedio que aplicarla:. A él le está vedado reparar esas leyes, 
colocándose al márgen del Ordenamiento; él, sin embargo, pue
de ayudar a corregirlas, poniendo en conocimiento de los le
gisladores el fracaso ético de la norma, y ellos deben anularla 
inmediatamente elaborando la disposición que satisfaga ple
namente. 

El Derecho, considerado como un TODO, carece de vados, 
pero la existencia de las lagunas en la ley es indiscutible. 
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Para llenar estas lagunas se deb~ acudir a las normas su
pletorias dictadas por el legislador. 

Si todos los jueces fueran personas de manos fuert.8:3 '1 lim
pias, incapaces de vender su fallo al mejor ¡::.·:-glot, se debería 
autorizar su libre albedrío, si.empre y cuan~lo no existiem kt 
norma escrita que guía sus pasos, de lo contrario, mientras no 
.esté completamente depurado el Poder Judicial, este ..::irbitrio re
sultaría un serio peligro. 

La profesión de la Abogacía principia a manifestarse en 
Grecia. Los oradores y 10s logógrafos son sus representantes. 

En Roma se definen sus caracteres con la existencia de los 
jurisconsultos, y desde entonces ya se distinguen dos funciones 
del abogado actual; la del consultor y la del por;tulant.::~. 

No se encuentran en España antecedentes definid0s de la 
existencia de la abogacía, sino hasta las Siete P::xrtidas, en don
de se reglamenta el ejercicio de esta profesión. 

Durante la vida del Imperio Azteca, no creemos que los 
abogados hayan existido. 

En nuestro México, no aparecen sino ha3ta la creación de 
la Real Pontificia Universidad. 

La formación moral del abogado es tan indispensable i:::omo 
b jmldica. La persona de conducta intachable que ostenta este 
títu.lo, ofrece un punto de garantí.a para la sociedad; en case 
coni:rario, constituye un verdadero peligro. Ojalá alg{m dí.a lle
gue a ser una realidad la observancia del Cód:go de Etica Pro
fesional elaborado por L:r Barra -Colegio de Abogados. 

El Abogado es uno de los principales cok.tborCidores en la 
aplicación del Derecho. 
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eACueCitos. mamá J;tiffa, papá Nano, 

1uede en ésta pá1i11a de mi tesis, un re~ 

cuerdo a vuestra amada memoria. 
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